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2. Resumen 

El propósito del presente trabajo de investigación es la formulación de los subprocesos 

académicos pertenecientes al proceso Gestión de Posgrado enmarcado en la Gestión por 

Resultados de la Dirección de Posgrado de la Universidad Nacional de Loja, pretendiendo 

alcanzar la eficiencia y eficacia, aportando al logro de los objetivos institucionales. La 

necesidad de elaborar estos subprocesos se ve reflejada en la inexistencia de los mismos, debido 

a que la Dirección de Posgrado es de reciente creación, comenzó sus labores el 01 de abril de 

2022. Para el desarrollo del presente trabajo investigativo se utilizó el enfoque cualitativo con 

el apoyo de los métodos analítico, inductivo y sintético, los que permitieron analizar los 

resultados obtenidos en el diagnóstico situacional, identificar las problemáticas existentes y 

describir los aspectos más importantes del objeto de investigación. Además, se aplicaron 

instrumentos de recolección de información (entrevista semiestructurada y ficha de 

observación) que permitieron obtener datos sobre la situación actual de la dirección y de los 

subprocesos. En los resultados del trabajo de investigación se empieza con un diagnóstico 

situacional (análisis FODA) con el cual fue posible determinar las oportunidades de mejora 

presentes en la dirección como lo son el desconocer de algunos subprocesos debido a la falta 

de esquematización de un manual, así como también algunas de sus fortalezas entre las cuales 

se destaca el contar con un personal joven y capacitado el cual se desenvuelve en un ambiente 

de compañerismo y cooperación. Tomando en consideración varias normativas de la 

Universidad y de la dirección, se plantea una propuesta de mejora a los subprocesos 

académicos, la cual está plasmada en el respectivo manual de procesos. Además, se muestran 

algunas ventajas y desventajas que, según los actores claves, presenta el manual de procesos 

propuesto.  

Palabras Clave: Formulación, gestión por resultados, procesos, manual de procesos, Dirección 

de Posgrado.   
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2.1. Abstract  

The purpose of this research work is the formulation of the academic threads belonging to the 

Postgraduate Management process framed in the Management by Results of the Postgraduate 

Directorate of the National University of Loja, trying to achieve efficiency and effectiveness 

contributing to the achievement of institutional objectives. The need to develop these sub-

processes is reflected in their non-existence, due to the fact that the Postgraduate Directorate 

has been recently created, starting to function on April 1, 2022. In the development of the 

present investigative work, the qualitative approach and the analytical, inductive and synthetic 

methods were used, which allowed analyzing the results obtained in the situational diagnosis, 

identifying the existing problems and describing the most important aspects of the object of 

investigation. In addition, information collection instruments were applied (semi-structured 

interview and observation sheet) that allowed obtaining data on the current situation of the 

management and the sub-processes. In the results of the work, a situational diagnosis (SWOT 

analysis) is shown and a proposal to improve the academic threads carried out by the 

Postgraduate Directorate is proposed. It also shows the advantages and disadvantages that, 

according to the key actors, the proposed process manual presents. 

Keywords: Formulation, management by results, processes, process manual, Postgraduate 

Management.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4 
 

3. Introducción 

 La Administración Pública comprende el conjunto de órganos del sector público 

conformados con el objetivo de administrar y gestionar organismos, instituciones y entes del 

Estado. Las instituciones públicas al no contar con los procesos debidamente estructurados y 

actualizados presentan una gran limitación a la hora de innovar, además de generar falta de 

comprensión entre empleados y fallas en la producción. La gestión por procesos se relaciona 

con las actividades que deben cumplir las instituciones públicas con el fin de ser eficientes y 

eficaces, logrando así cumplir los objetivos institucionales. El presente trabajo de investigación 

surge de la necesidad de diseñar un manual que contemple los subprocesos académicos 

desarrollados dentro de la Dirección de Posgrado de la Universidad Nacional de Loja, para lo 

cual se levanta, diseña y propone un mejoramiento de los subprocesos mencionados.    

 Para el logro de los resultados en la presente investigación dentro del primer objetivo se 

realizó un diagnostico situacional a la Dirección de Posgrado, utilizando herramientas de 

recolección de información como la entrevista y la ficha de observación, estas permitieron 

obtener datos para posteriormente en el segundo objetivo plantear una propuesta de un manual 

de procedimientos enfocados en los subprocesos académicos que lleva a cabo la dirección, 

posteriormente y para finalizar se socializo la propuesta con los actores involucrados en estos 

subprocesos.  

 La investigación por su naturaleza fue de carácter cualitativa, utilizando la investigación 

documental y la investigación acción, con énfasis en los métodos analítico, inductivo y 

sistemático, estos permitieron analizar los resultados obtenidos para posteriormente identificar 

la problemática presente, para la cual se plantea la propuesta investigativa. Finalmente, se 

procede a concluir y recomendar a la dirección de posgrado aspectos necesarios e importantes 

para mejorar la calidad de atención, la eficiencia, eficacia y efectividad del departamento.  
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4. Marco teórico 

4.1. Gestión de la calidad en el sector público 

  A fin de sustentar el presente trabajo de integración curricular se escoge la teoría de la 

gestión de la calidad, en particular la aplicación de procesos orientados en el sector público en 

el contexto ecuatoriano.  

4.1.1.  Teoría de la calidad total 

  Para Joseph Juran la calidad total es estar en forma para el uso, desde los puntos de vista 

estructurales, sensoriales, orientados en el tiempo, comerciales y éticos en base a parámetros de 

calidad de diseño, calidad de cumplimiento, de habilidad, seguridad del producto y servicio en 

el campo. En el nivel de alta dirección, el proceso de gestión utilizado es la parte más 

importante de la forma de pensar sobre la calidad, por lo que Juran propuso la denominada 

Trilogía de Juran, en la cual la gestión de la calidad se realiza a través de la planificación de la 

calidad, el control de calidad y la mejora continua. 

 Planificación de la calidad: es la actividad de desarrollo de los productos y procesos 

requeridos para satisfacer las necesidades de los clientes.  

 Control de calidad: comprende la evaluación del comportamiento real de la calidad, 

comparar el comportamiento real con los objetivos de la calidad y actuar sobre las 

diferencias.  

 Mejora de la calidad: es el medio mediante el cual se pretende elevar las cuotas de 

la calidad a niveles sin precedentes.  

Figura 1  

Diagrama de la trilogía de Juran  

 

Nota. Tomado de (Fernández & Ortega, 2008) 
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  El diagrama de la trilogía está relacionado con las carencias del producto. Por lo tanto, 

la escala vertical exhibe unidades de medida tales como el coste de la mala calidad, el Índice 

de errores, el porcentaje de unidades defectuosas y el índice de llamadas solicitando servicio. 

Sobre esta escala, la perfección se sitúa en cero. Lo que va hacia arriba es malo. El resultado de 

reducir las deficiencias del producto es que se minimiza el coste de la mala calidad, se cumplen 

más promesas de entrega y se disminuye la insatisfacción del cliente. (Fernández & Ortega, 

2008) 

4.1.2. Modelo de Procesos Horizontales 

 Un organigrama horizontal es aquel que se basa en los procesos de trabajo autónomos y 

no en los niveles de jerarquía, estando todos ellos al mismo nivel.  

 Por tanto, a diferencia del vertical (de arriba a abajo), en este los diferentes 

departamentos o servicios se sitúan de izquierda a derecha. De esta forma, los equipos de 

trabajo se conforman para que puedan tomar decisiones por sí mismos. En este tipo de 

organigrama los mandos no están tan definidos y suelen ser los que plantean las directrices 

principales. 

 Sus principales ventajas son la autonomía de los empleados, la facilidad para coordinar 

esfuerzos y la comunicación que se establece entre ellos. Algunos inconvenientes son la falta 

de un liderazgo claro y la dificultad para depurar responsabilidades. 

Figura 2  

Modelo del proceso horizontal 

 

Nota. Explicación visual de un proceso horizontal. Tomado de Bases teóricas y beneficios de la gestión 

por procesos 
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4.1.3. Características 

  Una organización cualquiera que sea la actividad que realiza, si desea mantener un nivel 

adecuado de competitividad a medio y largo plazo, debe utilizar procedimientos de análisis y 

decisiones formales, para sistematizar y coordinar todos los esfuerzos de las unidades que 

integran la organización encaminados a maximizar la eficiencia global.  

Entre las principales características de la calidad tenemos: 

 La Calidad Total es organizacionalmente amplia y sobrepasa todos los departamentos 

funcionales.  

 La Calidad Total se enfoca en la calidad de los procesos que llevan al producto o al 

servicio.  

 La Calidad Total es un proceso de mejoramiento continuo  

 La Calidad Total requiere apoyo de la alta administración y el involucramiento de todas 

las personas en la actividad, para lograr la calidad.  

 La Calidad Total se enfoca en el cliente, el usuario o el consumidor.  

 La Calidad Total reside en la solución de problemas y en el empowerment de la fuerza 

laboral.  

 La Calidad Total implica un enfoque de equipos.  

4.1.4. Nueva Gestión Pública 

 La Nueva Gestión Pública es el sistema de control de la administración pública más 

innovador a nivel mundial y se está implementando en casi todos los países industrializados. 

Existe un criterio dividido acerca de su significado, para unos, es un sistema de manejo 

descentralizado que aplica innovadores instrumentos de gestión como el controlling, el 

benchmarking y la gestión esbelta. Para otros, es privatizar en la mayor medida posible las 

actividades gubernamentales.  

Las principales características de la Nueva Gestión Pública son: 

 Dirección orientada a la competencia mediante la separación de competencias entre los 

financiadores y los prestadores de servicios. 

 Enfoque en la efectividad, eficiencia y calidad del cumplimiento de tareas. 

 Separación de la dirección estratégica (¿qué?) de la dirección operativa (¿cómo?). 
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 Un trato fundamentalmente igual de prestadores de servicios particulares como públicos 

dentro del marco de la prestación de servicios y presupuestos globales. 

 Impulso enfocado de la innovación (como parte de la prestación de servicios) gracias a 

un manejo operativo delegado (no sólo descentralizado). 

 La meta de la Nueva Gestión Pública es la de modificar la administración pública de tal 

manera que se convierta más empresarial, pero sin ser una empresa. La administración pública, 

como prestador de servicios para los ciudadanos, no podrá librarse de la responsabilidad de 

prestar servicios eficientes y efectivos dentro de la economía, sin embargo, tampoco mostrará 

una orientación hacia la generación de utilidades, como es la obligación indispensable de una 

empresa que quiere mantenerse competitiva dentro del mercado. (Schröder, 2018) 

4.2. Marco técnico para el Diagnostico Organizacional 

4.2.1. Diagnostico Situacional 

 Para Jack Fleitman (1997) “el diagnóstico permite estudiar y evaluar las fuerzas, 

debilidades, amenazas y oportunidades de las empresas, sirve como instrumento por medio del 

cual se analiza y evalúa el entorno de una organización, su estructura, sus políticas, en general 

la gestión que esta realice” (pág. 8). Este autor también nos menciona que el diagnóstico hace 

parte de la auditoria, ya que para poder realizar una auditoria completa se debe partir de un 

diagnóstico general de toda la institución. (Caraballo Payares, 2013)  

4.2.2. Diagnostico Situacional FODA  

 La matriz de análisis FODA, es un instrumento viable para realizar análisis 

organizacional, en relación con los factores que determinan el éxito en el cumplimiento de 

metas.  

 El análisis FODA consiste en realizar una evaluación de los factores fuertes y débiles 

que en su conjunto diagnostican la situación interna de una organización, así como su 

evaluación externa; es decir, las oportunidades y las amenazas. Es una herramienta sencilla que 

permite obtener una perspectiva general de la situación de la organización. (Ponce Talancón, 

2006) 
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Figura 3  

Matriz FODA 

 

Nota. Representación gráfica de la matriz FODA. Elaboración propia del investigador.  

 

4.3. Marco conceptual 

4.3.1. La Administración Pública 

 La administración pública está determinada por su naturaleza social, consiste en la 

capacidad que posee el Estado para solucionar los problemas que presenta la ciudadanía, es por 

esto que, con el transcurso del tiempo se han venido surgiendo nuevos conceptos, enfoques y 

teorías acerca de este tema, según Miguel Galindo Camacho (2000) la Ciencia de la 

Administración Pública es una ciencia social la cual tiene por objeto la actividad del órgano 

ejecutivo cuando se trata de la realización o prestación de los servicios públicos en beneficio 

de la colectividad, desarrollando actividades como mantener el orden público, satisfacer las 

necesidades de la población y conducir el desarrollo económico y social. 

  Según el art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador de 2008 “la 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación”. (Ministerio de Defensa Nacional, 

2021) 

  La Administración Pública se encarga de velar por el bienestar de la población, es la 

actividad racional, técnica, jurídica y permanente, ejecutada por el Estado y que tiene por objeto 

planificar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de los servicios 

públicos.   
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4.3.2. Gestión Pública 

 Entendemos como gestión al conjunto de procedimientos y acciones que se llevan a 

cabo para lograr determinadas metas y objetivos de una institución. Ahora bien, la gestión 

pública está enfocada en la administración eficiente de todos los recursos con lo que cuenta un 

país, con la finalidad de satisfacer las necesidades de la población, garantizando así el desarrollo 

del mismo.  

 La gestión pública es el conjunto de operaciones y procesos dirigidos concretamente a 

llevar a cabo la administración de los recursos de las entidades públicas, una de sus mayores 

responsabilidades es identificar los problemas existentes en el territorio para posteriormente 

gestionar su solución. (Sánchez Galán, 2020)  

4.3.3. Gestión por resultados 

 Diversos autores han definido el concepto de gestión por resultados, en los diferentes 

países del mundo ha sido abordado el tema según las definiciones de sus propias concepciones 

al respecto; elaborando manuales, aplicando mejoras, reformas, etc. Un enfoque orientado hacia 

los resultados conlleva a ciertos consensos burocráticos para cambiar una cultura de gestión 

tradicional hacia una que esté orientada a los resultados.  

 Para la Dirección Técnica del Presupuesto (2013) la gestión por resultados “es una 

orientación de la administración pública, que propone que todos los recursos y esfuerzos del 

Estado estén dirigidos al logro de resultados, para el bien de la población”. Dicho de otra 

manera, la función de este enfoque de gestión busca facilitar a las instituciones u organizaciones 

la dirección efectiva de los procesos, actividades o valor público con el fin de optimizar su 

aseguramiento de prestación de servicios y la mejora continua. 

4.3.4. Gestión por procesos 

 Entendemos por gestión de procesos aquella manera de realzar la gestión en la 

organización, basándose en sus procesos, que son vistos como una secuencia de actividades que 

buscan agregar un valor añadido a las entradas con el fin de lograr unas salidas que satisfagan 

las necesidades de los clientes (Larreátegui, 2021).  

 La gestión por procesos o Business Process Management (BPM) surge a nivel 

operacional como una solución para maximizar la creación de valor en el desempeño de las 

operaciones de la entidad, a través de la gestión efectiva y optimización continúa de los 

procesos, de manera que así se pueda optimizar la gestión administrativa de la organización.  



 

11 
 

4.3.5. Procesos 

 Según la Real Academia Española, un proceso es un conjunto de las fases sucesivas de 

un fenómeno natural o de una operación artificial. En otras palabras, es una secuencia de tareas 

o actividades previamente planificadas las cuales se realizan de forma concatenada y cuentan 

con la participación de un número de personas y de recursos materiales coordinados, para 

alcanzar un objetivo previamente identificado. (Real Academia Española, 2022).  

4.3.5.1. Clasificación de los procesos 

 La clasificación de los procesos es importante ya que permite establecer cuáles son las 

salidas que se producen, establece cual es el siguiente paso a dar dentro del proceso y quien 

tiene la responsabilidad del mismo.    

Basados en la Norma ISO 9001:2000, los procesos pueden ser: 

 Procesos de dirección: las actividades que se despliegan son: gestión de los recursos, 

planificación de la calidad, revisión del Sistema de Gestión y servicio de atención al 

cliente.  

 Procesos relacionados con la gestión de recursos: se desarrollan actividades 

coordinadas para dirigir y controlar la calidad, la mejora continua de las actividades y 

procesos aplicando en Ciclo de mejora de Deming.  

 Procesos clave: comprenden aquellos procesos enfocados en las ofertas, compra y 

venta, diseño, almacén, producción e inspección y control de productos.  

 Procesos de apoyo: entre las actividades que se desarrollan en este tipo de procesos 

tenemos: medición y seguimiento de los procesos, medición de la satisfacción del 

cliente, mejora continua, acciones preventivas, entre otras. (Educaguia, 2015) 

4.3.6. Manual 

 Un manual es un documento que se utiliza como medio para coordinar y registrar 

información en forma sistémica y organizada. Integra un conjunto de direcciones o 

instrucciones que se plantean guiar o mejorar la eficiencia de las tareas a realizar. Es un folleto 

en el cual se recogen aspectos básicos esenciales de una materia permitiendo comprender de 

mejor manera el funcionamiento de algo.  

4.3.6.1. Clasificación de los manuales 

 Los manuales pueden ser elaborados según los requerimientos de la organización, es así 

que se pueden clasificar en diferentes tipos:  
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 Por su contenido: el contenido de los manuales depende del asunto que se trata y del 

uso que se piensa darle, dentro de esta clasificación tenemos: manual de historia de la 

organización, manual de organización y métodos, manual de políticas, manual de 

procedimientos, manual de contenidos múltiples y manual de instructivos.  

 Por su función específica o área de actividad: este tipo de manuales hacen referencia 

a una función operacional específica a tratar, dentro de esta clasificación tenemos: 

manual de producción, manual de compras, manual de ventas, manual de finanzas, 

manual de contabilidad, manual de crédito y cobranzas, manual de personal y manual 

técnico.   

 Por su ámbito de aplicación o alcance: se refiere a todos los organismos en su 

conjunto, estos se clasifican en: manuales generales y manuales específicos, los 

manuales generales a su vez se clasifican en de organización, de procedimientos, y de 

políticas, mientras que los manuales específicos se clasifican en de reclutamiento y 

selección, de auditoría y de procedimientos de tesorería.   

4.3.6.2. Manual de procesos 

 El manual de procesos es un instrumento de apoyo administrativo que agrupa 

procedimientos precisos con el objetivo de obtener información detallada, ordenada, 

sistemática e integral, la cual permita que una empresa funcione de manera correcta, 

estableciendo estamentos, políticas, normas, reglamentos, sanciones y todo aquello lo referente 

a la gestión de la organización. (Secretatia de Relaciones Exteriores, 2004). Entre sus 

principales funciones tenemos: 

 Establecimiento de objetivos 

 Definición de políticas, guías, procedimientos y normas. 

 Limitaciones de autoridad y responsabilidad 

 Establecimiento de procedimientos y normas 

 Normas de protección y utilización de recursos  

4.3.6.3. Estructura de un Manual de Procesos 

 Para el levantamiento de procesos dentro de la Universidad Nacional de Loja, se expidió 

la “Metodología para el levantamiento de procesos de la UNL”, esta tiene por objeto 

proporcionar información válida para el levantamiento, implementación y mejora de procesos, 

y el dotar de las herramientas necesarias para la estandarización en la elaboración y 

actualización de la normativa interna.  
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La estructuración de un manual de procesos es la siguiente: 

Figura 4  

Estructura metodológica para la elaboración del manual de procesos 

 

 
Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado de la Metodología para el levantamiento de 

procesos de la UNL.  

 

4.3.6.4. Diagramación de un proceso 

 La diagramación de un proceso es la representación gráfica de una sucesión de hechos 

u operaciones en un sistema, es decir, describe un proceso, sistema o algoritmo informático y 

se usa en numerosos campos para documentar, estudiar, planificar, mejorar y comunicar 

procesos.  

 La simbología utilizada para la elaboración de diagramas de flujo es variable y es 

escogida según el criterio de cada institución, por lo que varias organizaciones han establecido 

diferentes tipos de simbologías, a continuación, se presenta la simbología de la Organización 

Internacional para la Normalización (ISO), su simbología está enfocada a la Gestión de la 

Calidad Institucional, se compone de estándares y guías relacionados con sistemas de gestión y 

herramientas específicas como los métodos de auditoria. (Ministerio de Planificación Nacional 

y Política Económica, 2009) 

•Logotipo, código del proceso, fecha, proceso, propietario,
objetivo, estatus, macroproceso, número de páginas,
nombre del documento, versión del documento, elaborador
por, revisado por, aprobado por y registro de edición del
documento

Carátula o página 
frontal

•Logotipo de la Universidad, nombre del proceso, código
del proceso y número de página.

Formato del 
documento

•Tipo de mega y macro proceso, objeto, alcance, límites,
polpiticas, consideraciones de actualización, esquema
general de macroproceso, responsables, marco legal,
entradas verificables, procedimiento descriptivo, salidas
verificables, consideraciones adicionales, diagrama de
flujo, registro de información del proceso, indicadores,
estadísticas y anexos.

Cuerpo del 
documento

•Actividad, clientes, entrada, indicador, proceso, 
megaproceso, macroproceso, proceso, procedimeinto, 
salida. 

Definiciones 
relevantes

•Difusión a todos los niveles directivos y mandos medios.

•Priorizar el levantamiento de procesos específicos para 
cada periodo. 

Disposiciones 
generales
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Tabla 1  

Simbología ISO 

Símbolo Significado ¿Para qué se utiliza? 

 Operación Indica las principales fases del proceso, 

método o procedimiento.  

 Operación de inspección Indica la verificación o supervisión 

durante las fases del proceso, método o 

procedimiento de sus componentes.  

 Inspección y medición Representa el hecho de verificar la 

naturaleza, cantidad y calidad de los 

insumos y productos.  

 Transporte Indica cada vez que un documento se 

mueve o traslada a otra oficina y/o 

funcionario 

 Entrada de bienes Indica productos o materiales que 

ingresan al proceso 

 Almacenamiento Indica el depósito permanente de un 

documento o información de un archivo.  

 Decisión Indica un punto dentro del flujo en que 

son posible varios caminos alternativos. 

 Líneas de flujo Conecta los símbolos señalando el orden 

en que se deben realizar las distintas 

operaciones.  

 Demora Indica cuando un documento o el proceso 

se encuentra detenido, ya que se requiere 

la ejecución de otra operación o el tiempo 

de respuesta es lento.  

 Conector Conecta dentro de la página. Representa 

la continuidad del diagrama dentro de la 

misma página. Enlaza dos pasos no 

consecutivos en una misma página. 

 Conector de página Representa la continuidad del diagrama 

en otra página. Representa una conexión 

o enlace con otra hoja diferente en la que 

continua el diagrama de flujo.  

Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado ISO, Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica  

 

4.3.7. Socialización   

 La socialización es el proceso mediante el cual el ser humano aprende, en el transcurso 

de su vida, los elementos socioculturales de su medio ambiente y los integra a la estructura de 

su personalidad bajo la influencia de experiencias y de agentes sociales de la cultura en la que 

nació. 

 En la teoría del desarrollo social, Leo Vygotsky explica fundamentalmente que la 

socialización afecta el proceso de aprendizaje de un individuo. Intenta explicar la conciencia o 

percepción como resultado de la socialización. Esto significa que cuando hablamos con 
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nuestros pares o adultos, les hablamos por el bien de la comunicación. Luego de interactuar con 

otras personas, nos ocupamos de asimilar lo que dijimos.    

4.4. Gestión de la calidad en el contexto normativo ecuatoriano 

4.4.1. Constitución de la República del Ecuador 

 Artículo 227, determina que la administración pública constituye un servicio a la 

colectividad, la cual se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia 

y evaluación.  

 Artículo 355, señala que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas 

autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 

régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.  

4.4.2. Ley Orgánica de Educación Superior 

 Artículo 118, de los niveles de formación de la educación superior, literal c:  

 Cuarto nivel, de postgrado, está orientado al entrenamiento profesional avanzado o a la 

especialización científica y de investigación. Corresponden al cuarto nivel el título profesional 

de especialista; y los grados académicos de maestría, PhD o su equivalente. Para acceder a la 

formación de cuarto nivel, se requiere tener título profesional de tercer nivel otorgado por una 

universidad o escuela politécnica, conforme a lo establecido en esta Ley. 

4.4.3. Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Universidad 

Nacional de Loja 

 Artículo 14, el proceso de gestión de posgrado se desarrollará por parte de su 

responsable, considerando, la misión y en función de sus atribuciones y responsabilidades.  

 Misión: Coordinar, asesorar, difundir y evaluar programas y proyectos de cuarto nivel, 

destinados a la especialización científica y la formación profesional avanzada, con elevado 

nivel académico, científico y tecnológico. 

4.4.4. Metodología para el Levantamiento de Procesos de la Universidad Nacional de 

Loja 

 La metodología para levantar procesos tiene como objetivo principal el propiciar una 

guía clara, uniforme y estándar para el levantamiento de procesos, en un marco óptico de 

administración de costos, recursos y tiempo, con la participación activa de los diferentes 

equipos de trabajo multidisciplinarios, con la responsabilidad asumida por todos quienes lo 



 

16 
 

integran y en conformidad con la normativa legal correspondiente. Además de dotar de 

herramientas necesarias para la estandarización en la elaboración y actualización de la 

normativa interna. 

 Dentro de las metodologías relacionadas con el levantamiento, implementación y 

mejora de procesos se destacan dos: la modalidad de cascada, cuyo principio básico radica en 

que una etapa inicia cuando la anterior ha finalizado y por tanto se han pasado de una a otras 

todas las salidas verificables que fueran del caso; y, la modalidad espiral, radica en establecer 

ciclos de actividades y su respectivo mejoramiento.  

4.4.4.1. Conceptualización 

 Es la etapa en la que el proyecto nace como una idea o un conjunto de ideas y conceptos, 

los que llevados a una definición tangible se traducirán en la “Solicitud de levantamiento de 

procesos” que deberá ser enviada al Director Nacional de Planificación para su análisis, 

evaluación, asignación y control.  

 La definición de conceptos es la idea original generada por el usuario o duelo de un 

proceso institucional, la que debe ser estudiada y analizada de manera general, dentro del marco 

legal, de normatividad y de control.  

4.4.4.2. Mapeo 

 El mapeo consistirá en diagramar, de manera general y a nivel de bloques, las unidades 

de proceso que se identifiquen; es decir, las actividades principales que conformarían un 

proceso institucional. El equipo de trabajo asignado para participar en el levantamiento, deberá 

identificar los bloques más representativos y significativos del proceso global, entendiéndose 

como tales, las unidades de procesos que, por sus características, constituyan un conjunto 

temático homogéneo. 

4.4.4.3. Levantamiento 

 Lo que se pretenderá en esta fase de levantamiento es que, en base al mapa general 

elaborado, se detalle en forma gráfica la siguiente jerarquía de procesos:  

a) Macroprocesos 

b) Procesos 

c) Microprocesos (Actividades, tareas, movimientos).  
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 Para el levantamiento, se efectuará(n) la(s) reunión(es) correspondiente(s) con el Equipo 

de Trabajo. En la(s) reunión(es) se establecerá la secuencia lógica de las actividades que 

conforman el procedimiento levantado  

4.5. Gestión de la calidad en las organizaciones autónomas  

4.5.1. Antecedentes del tema  

 Las investigaciones previas respecto a la problemática del presente trabajo, la 

inexistencia de los subprocesos académicos dentro del proceso agregador de valor gestión de 

posgrado, son escasas, únicamente existen investigaciones que mencionan a los procesos que 

lleva a cabo una Dirección de Posgrado de manera general y no especificados en académicos o 

administrativos.   

 Existe evidencia empírica de estudios realizados anteriormente en los que también se 

trata acerca de los procesos que se desarrollan en la dirección de posgrado, como por ejemplo 

la investigación realizada por Evelyn Lucas y Segundo Oña (2017) titulada “Elaboración de 

Manual de Procesos y Procedimientos de Maestrías en el Departamento de Posgrado de la 

ESPAM MFL” en la cual se logró identificar que las personas que trabajan en el departamento 

de posgrado no tienen sus funciones claramente definidas y que no cuentan con un manual de 

procesos que responda de manera efectiva a las competencias del departamento. La importancia 

de esta investigación radica en la elaboración de un manual de procesos y procedimientos de 

maestrías para el departamento de Posgrado de la ESPAM MFL el cual contribuya al desarrollo 

de actividades de coordinación y organización de la misma.  

 Así también la investigación realizada por Verónica Sarango (2017) titulada 

“Levantamiento, diseño y propuesta de mejoramiento de procesos de la Unidad de Posgrado de 

la Facultad de Ciencias de la PUCE”. Entre los resultados obtenidos tenemos que la unidad de 

Posgrados carece de un direccionamiento estratégico y que le hace falta un manual o guía de 

procesos que permita identificar de manera clara y precisa las actividades y tareas que se 

realizan en la unidad. Su importancia radica en que mediante el levantamiento, diseño y 

propuesta de mejoramiento de procesos de la Unidad de Posgrados de la Facultad de Ciencias 

de la Educación de la PUCE se podrá ofrecer un mejor servicio a la comunidad universitaria.  

4.5.2. Procesos en la Universidad Nacional de Loja 

 Según consta en el Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 

Universidad Nacional de Loja en su artículo 5, literales a, b y c: “Los procesos que participan 

en la generación de productos y servicios, se ordenan y clasifican en función de su grado de 
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contribución o valor agregado al cumplimiento de la misión institucional” (Universidad 

Nacional de Loja, 2020).  

a) Los procesos gobernantes orientan la gestión institucional a través de la formulación de 

políticas y la expedición de normas e instrumentos para poner en funcionamiento a la 

organización. 

b) Los procesos que agregan valor generan, administran y controlan los productos y 

servicios destinados a usuarios externos y permiten cumplir con la misión institucional, 

denotan la especialización de la misión consagrada en la Ley y constituyen la razón de 

ser de la Universidad. 

c) Los procesos habilitantes están encaminados a generar productos y servicios para los 

procesos gobernantes, agregadores de valor y para sí mismos, viabilizando la gestión 

institucional.  
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Figura 5  

Mapa conceptual del Modelo de Gestión de la Universidad Nacional de Loja 

 
Nota. Tomado de PEDI 2019 – 2023 de la Universidad Nacional de Loja  

 

4.5.3. Dirección de Posgrado 

 La Dirección de Posgrado pertenece a los procesos agregadores de valor ya que permite 

cumplir con la misión institucional mediante la administración y control de productos y 

servicios. 

 Según el art. 14 del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de 

la Universidad Nacional de Loja, el proceso de Gestión de Posgrado contiene:  

➢ Misión: Coordinar, asesorar, difundir y avaluar programas y proyectos de cuarto nivel, 

destinados a la especialización científica y la formación profesional avanzada, con 

elevado novel académico, científico y tecnológico.  
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➢ Responsable: Director de Posgrado 

➢ Entre algunas de sus Atribuciones y Responsabilidades tenemos: 

a) Asesorar a las autoridades y demás dependencias académicas de la Universidad 

sobre los procesos que maneja la Dirección de Posgrado; 

b) Diseñar políticas, directrices, metodologías e instrumentos para la operatividad 

de los procesos de Dirección de Posgrado; 

c) Preparar los programas y proyectos de posgrado que propongan las Facultades, 

Carreras y demás unidades académicas, o las que generen en su seno, para que 

sean sometidos a la aprobación del Órgano Colegiado Superior;  

d) Promover la integración de las funciones de investigación, docencia y 

vinculación con la sociedad.  

4.5.4. Levantamiento del manual de procesos 

 Para poder realizar el manual de subprocesos académicos en la Dirección de Posgrado 

se debe tomar en cuenta las siguientes actividades: informe de seguimiento, control y 

evaluación de los programas de posgrado; informe de protocolo de los trabajos de investigación; 

reportes de asistencia y notas de los estudiantes y docentes; informe seguimiento de los 

proyectos de apoyo académico y seguimiento a graduados; informe de seguimiento y 

evaluación docente.   
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5. Metodología 

5.1. Enfoque 

 Esta investigación por su naturaleza fue cualitativa, se sustenta en la obtención de datos 

no cuantificables los cuales se basaron en la observación, por lo que fue necesario prestar 

atención a las actividades, tareas y acciones de los subprocesos académicos de la dirección de 

Posgrado y se interpretó los resultados para el planteamiento de las propuestas de investigación, 

que contribuyeron con la correcta prestación del proceso.  

5.2. Diseño de investigación  

➢ Investigación documental: la investigación se centró en un análisis de fuentes teóricas 

como lo son las normativas, las cuales permitieron una correcta elaboración del 

diagnóstico situacional y elaboración del manual de procesos.  

➢ Investigación – Acción: una vez identificada la situación actual del problema en los 

subprocesos académicos, se generó una estrategia teórica y fundamentada con la 

finalidad de mejorar el escenario mediante la observación, evaluación y análisis de 

acciones encaminadas a la formulación del diagnóstico situacional del área de estudio y 

el planteamiento de la propuesta investigativa.  

5.3. Métodos  

 En la recolección de información para el cumplimiento de los objetivos del proyecto se 

utilizó los siguientes métodos: 

 Método analítico permitió realizar un estudio más efectivo en función de las 

actividades que se realizan, además de analizar los resultados obtenidos en el diagnóstico 

situacional de la dirección de Posgrado, para posteriormente con el método inductivo 

identificar el principal problema existente en la dirección, con la finalidad de poder disponer de 

toda la información necesaria para desarrollar el respectivo manual de procesos.  

 Por su parte el método sintético permitió reunir los datos que debían organizarse para 

poder describir los aspectos más importantes del objeto de investigación, lo que facilitó la 

formulación y síntesis de las conclusiones de la investigación.  

5.4. Procedimientos  

➢ Población o Universo: la población en estudio para el presente trabajo de investigación 

fue el total de personas que laboran dentro de la Dirección de Posgrado, quienes a su 

vez son responsables del proceso “Gestión de Posgrado”.  
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5.5. Técnicas e instrumentos de Investigación 

➢ Entrevista: la recolección de información para el desarrollo de la investigación se 

obtuvo mediante la entrevista semiestructurada, la cual permitió obtener conocimientos 

acerca de las principales problemáticas existentes dentro de la Dirección de Posgrado, 

esta se aplicó a los responsables y dependencias de las actividades y procedimientos del 

proceso “Gestión de Posgrado”. Además, posibilitó cubrir dudas que se generaron en el 

transcurso de la conversación.  

➢ Observación Directa: se utilizó una ficha de información que permitió realizar un 

diagnóstico de las condiciones en las que se encuentra la Dirección de Posgrado, 

estableciendo la naturaleza de los problemas.  

5.6.  Software 

 Para la elaboración del manual de procesos se tomó en consideración la Metodología 

para el Levantamiento de Procesos de la Universidad Nacional de Loja. La herramienta que se 

usó para la diagramación es Process Modeler (Lucid Chart), la cual permitió diseñar y organizar 

el diagrama de flujos. 
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6. Resultados 

 Como se lo ha mencionado anteriormente, la Dirección de Posgrado comenzó sus 

labores el 01 de febrero de 2022, por lo que, al momento de realizar el reconocimiento de la 

misma, se desconocían cuáles eran los procesos y subprocesos que se debían desarrollar, tras el 

acercamiento con la directora de la dirección se pudo establecer que los procesos se dividían de 

la siguiente manera:  

Figura 6  

Estructura de procesos de la Dirección de Posgrado 

 

Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado de Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos de la UNL (2020)  

 

  En la presente investigación, se trabajó con los subprocesos académicos, mismos 

que fueron identificados con la ayuda de la directora de posgrado, tomando en consideración 

los subprocesos académicos que desarrollan otras universidades y se basándonos en las 

normativas vigentes de la Universidad Nacional de Loja.  

 Para la el desarrollo y cumplimiento de los objetivos específicos del presente trabajo, se 

utilizó la metodología propuesta y descrita anteriormente, la que a su vez permitió efectuar el 

objetivo general trazado “Formulación de los subprocesos académicos dentro del proceso 

Agregador de Valor “Gestión De Posgrado” para la Gestión por Resultados en la Universidad 

Nacional de Loja, Año 2022”, obteniendo como resultado:    
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6.1. OE1: Diagnostico de la situación actual del subproceso académico dentro del 

proceso agregador de valor para la “Gestión de Posgrados” para la Gestión por 

Resultados en la Universidad Nacional de Loja. 

 Para dar cumplimiento al presente objetivo fue necesaria la aplicación de instrumentos 

de recolección de información como son la entrevista semiestructurada y la ficha de 

observación, estas técnicas permitieron identificar las principales problemáticas existentes 

dentro de la dirección. 

Los resultados obtenidos mediante la aplicación de la entrevista semiestructurada se detallan a 

continuación:  

 La Dirección de Posgrado de la Universidad Nacional de Loja entro en funcionamiento 

el 01 de abril del presente año a pesar de que constaba en el Estatuto Orgánico por Procesos de 

la UNL desde su aprobación en el año 2020. Su objetivo principal es ofertar a la sociedad lojana 

y de la zona 7 nuevas maestrías acorde a las necesidades de la realidad de nuestro país, mediante 

un servicio de calidad y ofreciendo a la sociedad profesionales de calidad. Su estructura se basa 

en la resolución 002 emitida por el Rector en enero de este año: director/a, asistentes 

académicos, analista financiero y coordinador/a de programas de posgrado.  

 La Dirección de Posgrado lleva a delante procesos académicos y administrativos, dentro 

de los académicos se encuentran postulación, admisión, selección, matriculación, titulación, 

entre otros, mientras que dentro de los administrativos tenemos pago a docentes, compras 

públicas, contratación de docentes, entre otros. Se basa principalmente en la Ley Orgánica de 

Educación Superior, el Estatuto Orgánico por Procesos de la Universidad Nacional de Loja, el 

Reglamento de Régimen Académico del Consejo de Educación Superior, el Reglamento de 

Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja y la resolución 002 emitida por el 

Rector. Las herramientas que utilizan para desarrollar sus actividades son tecnológicas como 

Facebook, WhatsApp e Instagram, además de las plataformas internas de la institución como el 

EVA, el SGA, el Módulo de Gestión de Trámites, el SIAAF y el botón de pago. 

 En lo que concierne a los subprocesos académicos específicamente, están relacionados 

directamente con el estudiante, su objetivo es dar acompañamiento al estudiante en todo su 

proceso de estudios, desde que buscan información hasta que obtienen el título de cuarto nivel. 

Actualmente, no cuentan con los manuales de procesos correspondientes, por lo que se 

considera importante la implementación de los mismos, ya que permitirán contar con la 
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información y saber cuáles son las actividades que se van a desarrollar, sin añadir más u omitir 

algún paso.  

 Según los entrevistados la necesidad de crear esta dirección se da debido a que constaba 

en el Estatuto Orgánico por Procesos de la UNL y porque era necesario retomar este servicio 

que ofertaba la universidad hace 10 años atrás. Según la información obtenida dentro de las 

preguntas generales, podemos establecer que el objetivo de la Dirección de Posgrado de la 

Universidad Nacional de Loja es crear y ofertar a la sociedad nuevos programas de maestrías 

que vayan acorde a las necesidades de la ciudadanía, y brindar un servicio de calidad, 

permitiendo formar profesionales capaces de resolver los problemas de la sociedad.  

 La estructura de la Dirección de Posgrado está dada gracias a la resolución 002 emitida 

por el Rector en enero de este año, consta de director/a, asistentes académicos, analista 

financiero y la coordinador/a de programas de posgrado. No existen medios de verificación que 

comprueben el trabajo que realiza dentro de la dirección, es por esto que se toma en cuenta a 

los documentos generados en cada una de las actividades. Dentro de las normativas legales que 

rigen a la dirección tenemos la Ley Orgánica de Educación Superior, el Estatuto de la 

Universidad Nacional de Loja, el Estatuto Orgánico por Procesos de la Universidad Nacional 

de Loja, el Reglamento de Régimen Académico del Consejo de Educación Superior, el 

Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja y la resolución 002 

emitida por el Rector.  

 Para el desarrollo de sus actividades utilizan equipos de cómputo, además de 

herramientas y aplicaciones tecnológicas como por ejemplo Facebook, WhatsApp e Instagram, 

plataformas como el Entorno Virtual de Aprendizaje, el Sistema de Gestión Académico, el 

Módulo de Gestión de Trámites y el Sistema de Información Académico Administrativo 

Financiero.   

 La ficha de observación (anexo 2) se realizó con el objetivo de diagnosticar y levantar 

información de los subprocesos académicos dentro del proceso agregador de valor “Gestión de 

Posgrado” de la Universidad Nacional de Loja. Se realizó mediante observación directa del 

investigador durante el tiempo que se mantuvo dentro de la dirección, los resultados obtenidos 

fueron los siguientes:  

 La infraestructura donde se ubica la Dirección de Posgrado se encuentra en buenas 

condiciones debido a que su edificación es de reciente construcción, por lo que también cuenta 

con rótulos de que permiten su identificación y con logotipos institucionales. Así también 
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podemos observar que no cuenta con un organograma debidamente estructurado por lo que no 

se puede determinar si su estructura es horizontal o vertical. 

 Durante la estancia en la Dirección de Posgrado desarrollada el día lunes 06 de junio del 

2022 se pudo observar que en este lapso de tiempo ingresaron 3 trámites físicos, es decir 

llegaron 3 personas a realizar algún tipo de diligencia, a lo cual se trata de dar respuesta lo más 

pronto posible.  

 Dentro de la dirección se encuentran colocados 13 escritorios (mini oficinas), cada uno 

destinado a un director de maestría y colaboradores de la dirección, sin embargo, se pudo 

evidenciar únicamente la presencia de 6 funcionarios. El ambiente laboral que se observa es de 

cooperación y compañerismo, se apoyan los unos a otros lo que evidencia una sana convivencia. 

 Es sencillo identificar el tipo de servicio que presta la dirección debido a que cuenta con 

material informativo (afiches, infografías) que brindan información acerca de los servicios 

ofrecidos, el tipo, cantidad y descripción de las maestrías con las que cuenta.  

 En cuanto a los criterios de observación referentes a los subprocesos académicos, se 

puede decir que, si se encuentran regulados dentro de normativas, leyes o reglamentos, como 

por ejemplo el Reglamento de Régimen Académico de la UNL y el Reglamento Orgánico de 

Gestión Organizacional por Procesos de la UNL. La Dirección de Posgrado de la Universidad 

Nacional de Loja fue creada el 01 de abril del presente año, por lo que no se encuentran 

identificados todos los procesos que realiza, por consiguiente, no cuentan con los manuales de 

procesos correspondientes, tampoco presentan algún tipo de registro de información.  

 El no contar con los manuales de procesos provoca que se conozca medianamente cuáles 

son las entradas y salidas que deben generar los subprocesos académicos, aunque los 

funcionarios tienen claro el tipo de actividades que deben desarrollar para lo cual cuentan con 

la tecnología necesaria para desarrollarlas. La Dirección tiene su propio presupuesto por lo que 

posee los recursos económicos necesarios para el desarrollo de sus actividades, pero no sucede 

lo mismo con los recursos humanos ya que hace falta personal. Para tratar de ofrecer un mejor 

servicio a sus clientes las decisiones se toman en conjunto con los actores involucrados, lo que 

garantiza una mejor decisión, en beneficio de todos y todas.  

 En total, la Dirección de Posgrado cuenta con una calificación de 72/100, lo que 

evidencia un buen funcionamiento, es fácil notar que lo que baja su puntaje es la falta de un 
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manual de procesos que permita identificar con mayor facilidad cuales son las entradas y salidas 

de cada uno de los subprocesos académicos.  

6.1.1. Análisis Departamento  

 Con la información brindada por los actores claves mediante las entrevistas aplicadas 

referentes a la Dirección de Posgrado, se pudo elaborar una representación gráfica relacionada 

con la estructura descriptiva de la dirección.  

Figura 7  

Estructura descriptiva de la Dirección de Posgrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado.  

 El propósito de la Dirección de Posgrado de la Universidad Nacional de Loja, es crear 

y ofertar a la sociedad nuevos programas de maestrías que vayan acorde a las necesidades de la 

ciudadanía, y brindar un servicio de calidad, permitiendo formar profesionales capaces de 

resolver los problemas de la sociedad.  

 La estructura de la Dirección de Posgrado está dada gracias a la resolución 002 emitida 

por el Rector en enero de este año, está integrada por director, asistentes académicos, analista 

financiero y la coordinadora de programas de posgrado. No existen medios de verificación que 

comprueben el trabajo que realiza dentro de la dirección, es por esto que se toma en cuenta a 

los documentos generados y productos obtenidos en cada una de las actividades. Dentro de las 
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normativas legales que rigen a la dirección tenemos la Ley Orgánica de Educación Superior, el 

Estatuto Orgánico por Procesos de la Universidad Nacional de Loja, el Reglamento de Régimen 

Académico del Consejo de Educación Superior, el Reglamento de Régimen Académico de la 

Universidad Nacional de Loja y la resolución 002 emitida por el Rector.  

Figura 8  

Ecosistema general de los subprocesos académicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado.  

 Los subprocesos representados en la figura 8 son los subprocesos académicos que se 

ejecutan dentro de la Dirección de Posgrado, para que se desarrollen todos estos subprocesos 

es indispensable que se realicen los tres primeros (postulación, admisión y matrícula), luego de 

estos se puede dar cualquiera de los otros tomando en cuenta las consideraciones pertienentes 

para cada uno de ellos.  
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Figura 9  

Diagnóstico situacional FODA: Matriz del ambiente interno y externo de la Dirección de Posgrado 

 

Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado.  

 Como se puede observar dentro de la gráfica una de las principales fortalezas es el contar 

con un equipo joven y preparado capaz de resolver las dificultades que se puedan presentar en 

el desarrollo de las actividades, así mismo, los docentes con los que se cuenta tienen la 

preparación adecuada para impartir sus conocimientos a los maestrantes y formarndo 

profesionales de calidad, otra de sus mayores fortalezas es el ser autofinanciados, es decir que 

cuentan con sus propios recursos, pero aquí nace una debilidad y es que para poder obtener 

estos recursos se debe desarrollar una serie de trámites. Además como otra de las debilidades 

se presenta la falta de un profesional en marketing y ventas que se encarge de la promoción y 

difusión de las diferentes maestrías. Una amenaza importante es la competencia tanto interna 

como externa, ya que no solo se compite por calidad, sino tambien por tiempos y costos, algo 

que la dirección no puede reducir a gran medida ya que dejarían de ser autosustentables, y 

finalmente se a tomado a la pandemia del covid-19 como una oportunidad porque permitió 

enlistar dentro de sus filas a docentes extranjeros, los cuales brindaron a los maestrantes otras 

formas de enseñanza y diferentes puntos de vista.     
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6.1.2. Análisis Subproceso 

 Con la información brindada por los actores claves mediante las entrevistas aplicadas 

referentes a los subprocesos académicos, se pudo elaborar una representación gráfica 

relacionada con la estructura descriptiva de la dirección. 

Figura 10  

Estructura descriptiva de los subprocesos académicos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado.  

 La información recolectada mediante los actores clave a los cuales se les realizo la 

entrevista permitió identificar el propósito de los subprocesos académicos que se desarrollan 

dentro de la Dirección de Posgrado, este se enfoca en los estudiantes y busca formar 

profesionales de cuarto nivel en la región y el país, brindándoles acompañamiento en todo su 

proceso de estudio, desde su postulación hasta su titulación. Así mismo, permitió conocer las 

normativas legales que sustentan sus actividades, como lo son: Ley Orgánica de Educación 
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Superior, Reglamento de Régimen Académico del Consejo de Educación Superior, Reglamento 

de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja y los reglamentos relacionados con 

la creación de nuevos programas de posgrado. Para finalizar como acción de mejora se propone 

el formular un manual de procesos que contenga los subprocesos académicos que se desarrollan 

dentro de la Dirección de Posgrado, para que de esta manera se conozcan las actividades que 

se deben desarrollar.  

Figura 11  

Diagnóstico situacional FODA: Matriz del ambiente interno y externo de los subprocesos académicos 

 

Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado.  

 Según la información obtenida mediante la entrevista aplicada a los actores claves que 

intervienen dentro de los subprocesos académicos que lleva a cabo la Dirección de Posgrado, 

se pudo determinar varios de sus puntos tanto altos como bajos, en primer lugar, tenemos entre 

algunas de sus fortalezas el contar con personal joven y altamente comprometido con su trabajo 

y con sus responsabilidades, además todos colaboran entre sí, lo que crea un ambiente de trabajo 

agradable. Por otra parte, entre algunas de sus debilidades se encuentra el desconocimiento de 

algunos procesos, ya que varios de ellos se han desarrollado o se van a desarrollar por primera 

vez, como otra de las debilidades identificadas tenemos el no contar con un Secretario/Abogado 

propio para la Dirección de Posgrado, ya que el que se encarga de estos asuntos es el 

Secretario/Abogado de la Facultad Jurídica, Social y Administrativa. 

 Dentro del ambiente externo se identificó como amenaza la competencia nacional y 

extranjera, ya que ofrece maestrías menos costosas y con menor tiempo de duración, algo con 

Fortalezas

Personal comprometido
con su trabajo.

Buen ambiente laboral

Debilidades

Desconocimiento de los
procesos, algunos se
ejecutan por primera vez.

No se cuenta con un
Secretario/Abogado
propio de Posgrado.

Amenazas

La competencia nacional
y extranjera ofrece
maestrías menos costosas
y con menos tiempo de
duración.

Oportunidades

Docentes extranjeros.

Maestrías en línea.



 

32 
 

lo que difícilmente se puede competir ya que se dejaría de ser rentable y se estaría reduciendo 

el nivel de educación ofrecido. Mientras que las oportunidades que se puede aprovechar es el 

ofrecer maestrías en línea, esto permitiría captar maestrantes de otras ciudades e incluso de 

otros países, lo que a su vez también permite contar con docentes extranjeros mismos que 

realzan la perspectiva del programa a ofertar.  

6.1.3. Flujogramas 

A continuación, se muestran los flujogramas obtenidos mediante el diagnóstico realizado:  

1. Postulación 

 El diagnóstico realizado permite identificar que dentro del proceso de postulación 

participa únicamente el aspirante y el sistema informativo, se realizan un total de seis 

actividades, las cuales inician cuando el aspirante ingresa a la página web de inscripciones de 

la institución para posteriormente crear una cuenta y proceder a realizar todo el subproceso.  

Figura 12  

Flujograma de postulación 

 
Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado.  



 

33 
 

2. Admisión 

 Para iniciar con el subproceso de admisión es necesario haber cumplido con el proceso 

de postulación, en este subproceso intervienen el aspirante y el director del programa, se 

desarrollan un total de nueve actividades, las cuales tienen al subproceso de postulación como 

prerrequisito, posterior a esto el director del programa debe notificar fecha, hora y modalidad 

de la entrevista, finaliza cuando el aspirante acepta o no el cupo, en el caso de que si lo acepte 

se continua con el subproceso de matrícula.  

Figura 13  

Flujograma de admisión  

 
Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado.  
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3. Matricula 

 Este subproceso presenta como prerrequisito el subproceso de admisión, tiene como actores claves a la Dirección de Posgrado, la Unidad 

de Tecnologías de la Información, la Dirección de Comunicación, Tesorería de la Universidad y la Secretaría de Posgrado, en total se realizan 11 

actividades.  Inicia cuando la Dirección de Posgrado solicita la creación de credenciales institucionales y finaliza cuando la secretaría de posgrado 

apertura el expediente del estudiante.  

Figura 14  

Flujograma de matrícula 

 
Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado.  
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4. Titulación  

 El proceso de titulación es el más extenso de todos los subprocesos académicos, tiene como actores clave al estudiante, director del 

programa, Consejo Consultivo, docente revisor, director del trabajo de titulación, decano de la Facultad y el tribunal de grado. Presenta un total de 

27 actividades, este subproceso es uno de los más conocidos por los funcionarios de la Dirección.  

Figura 15  

Flujograma de titulación, parte 1 
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Figura 16  

Flujograma de titulación, parte 2 

 
Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado. 
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5. Becas 

 El subproceso de becas aún no se ha ejecutado dentro de la Dirección, el presente 

flujograma se lo elaboró en base a al Reglamento de Becas y Ayudas Económicas para 

Estudios de Posgrado que actualmente se encuentra en revisión por parte del Consejo 

Consultivo. Tiene como actores clave a la Unidad de Comunicación e Imagen Institucional, 

al estudiante, a la Comisión de Becas y Ayudas Económicas para Estudios de Posgrado, 

Unidad de Bienestar Institucional y a la Dirección de Posgrado; se desarrollan doce 

actividades que parte desde la difusión del plan de becas hasta el otorgamiento de la beca 

correspondiente.  

Figura 17 

 Flujograma de becas 

 

Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado.   
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6. Emisión de certificados 

 El subproceso de emisión de certificados se realiza cuando algún estudiante 

requiere de la emisión del mismo, presenta como actores clave al estudiante, la secretaría de 

posgrado y el secretario/abogado de la facultad. En total se desarrollan 9 actividades que 

inician con le solicitud presentada por parte del estudiante y finaliza con la emisión del 

certificado por parte de la secretaría de posgrado.    

Figura 18  

Flujograma de emisión de certificados 

 
Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado.  
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7. Planificación académica y carga horaria docente 

 El subproceso de planificación académica y carga horaria docente desarrolla 15 

actividades las cuales se ejecutan entre la Coordinación de docencia, el Decano de la 

Facultad, el Director del Programa y el Consejo Consultivo. Este subproceso se realiza cada 

vez que se va a iniciar un nuevo periodo académico.  

Figura 19  

Flujograma planificación académica y carga horaria docente 

 
Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado 
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8. Evaluación curricular de posgrado 

 Este subproceso tiene como actores clave a la Comisión de evaluación, Comité de 

evaluación y el Decano de la Facultad, se desarrollan 12 actividades las cuales nacen desde 

la elaboración del cronograma hasta la aprobación del informe final y plan de mejoras. Se 

tiene conocimiento que este subproceso se lo realizó por primera vez a mediados del mes de 

julio del presente año.  

Figura 20  

Flujograma de evaluación curricular de posgrado 

 
Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado.  
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9. Evaluación docente 

El subproceso de evaluación docente se realiza al finalizar la asignatura, aquí intervienen como actores clave los estudiantes, el Consejo Consultivo, 

el Director del Programa, los docentes y el Órgano Colegiado Superior. Se desarrollan un total de 13 actividades, que parten desde la comunicación 

del inicio del proceso de evaluación hasta el seguimiento al plan de mejoras.  

Figura 21  

Flujograma de evaluación docente 

 
Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado. 
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10. Seguimiento al sílabo 

 El seguimiento al sílabo se realiza al intermedio de la asignatura y al final de la misma, 

esta se desarrolla por parte de los estudiantes quienes son los encargados de evaluar a sus 

docentes. Sus actores clave son el Director del Programa y el Estudiante y se realizan cuatro 

actividades.  

Figura 22  

Flujograma de seguimiento al sílabo 

 

Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado.  

11. Justificación de inasistencia 

 La justificación de inasistencia presenta como actores clave al estudiante, al Decano de 

la Facultad y la Unidad de Bienestar Institucional, en total se ejecutan seis actividades, inician 

cuando el estudiante emite la respectiva solicitud de justificación y finaliza cuando el Decano 

de la Facultad notifica la respectiva resolución a las partes pertinentes. 
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Figura 23  

Flujograma de justificación de inasistencia 

 
Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado  

 

12. Registro de notas 

 Para poder ejecutar este subproceso de buena manera, es necesario que el docente lleve 

un registro de notas durante la duración de toda la asignatura, para que al final pueda pasar el 

respectivo reporte a la secretaría del programa.  
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Figura 24  

Flujograma de registro de notas 

 
Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado  

 

13. Homologación 

 La homologación debe realizarse en los plazos establecidos dentro del calendario 

académico, para lo cual se debe estar atento cuando este se publique, sus actores clave son el 

aspirante, el Decano de la Facultad, el Director del Programa y el Consejo Consultivo. En total 

se realizan ocho actividades.  
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Figura 25  

Flujograma de homologación 

 

Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado. 

 

14. Retiro 

 Para que este subproceso se pueda desarrollar se debe cumplir con las condiciones 

establecidas en el Reglamento de Régimen Académico de la UNL. Sus actores clave son los 

estudiantes y el Decano de la Facultad. En este subproceso se desarrollan cuatro actividades.  
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Figura 26  

Flujograma de retiro 

 
Nota. Elaboración propia del investigador. Tomado del diagnóstico situacional realizado  

  

6.2. OE2: Propuesta de manual de subprocesos académicos dentro del proceso 

agregador de valor para la “Gestión de Posgrados” para la Gestión por 

Resultados en la Universidad Nacional de Loja. 

 Según el Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos es misión del 

proceso Gestión de Posgrado el coordinar, asesorar, difundir y evaluar programas y proyectos 

de cuarto nivel, destinados a la especialización científica y la formación profesional avanzada, 

con elevado nivel académico, científico y tecnológico.  

 Para el cumplimiento de este objetivo, se realizó una propuesta de mejora a los 

flujogramas mostrados anteriormente, la cual se muestra a continuación:  
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Subprocesos: Académicos Órgano Administrativo Responsable: 

Dirección de Posgrado 

Página: 2 de 39 

Código: N/A 

a.  Tipo de mega y macro proceso 

De acuerdo al Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Universidad Nacional 

de Loja la estructura organizacional de la Universidad Nacional de Loja se alinea con su misión y se 

sustenta en la filosofía y enfoque de administración por procesos, por lo que el mismo reglamento 

menciona que los procesos que participan en la generación de productos y servicios, se ordenan y clasifican 

en función de su grado de contribución o valor agregado al cumplimiento de la misión institucional. Los 

procesos que integran esta estructura son: 

 Procesos gobernantes 

 Procesos que agregan valor  

 Procesos habilitantes 

En el caso de los subprocesos académicos a cargo de la Dirección de Posgrado se encuentran dentro del 

proceso Agregador de Valor Gestión de Posgrado perteneciente al macroproceso Gestión Académica.  

 

b. Objeto  

 Disponer de un documento el cual describa las principales actividades que se desarrollan dentro 

de los subprocesos académicos de la Dirección de Posgrado de la Universidad Nacional de Loja, 

garantizando la eficacia y eficiencia de los diferentes programas de posgrado ofertados en la 

institución.  

 Otorgar a la Dirección de Posgrado un instrumento de calidad basado en las normativas legales 

que contemplen los subprocesos académicos de posgrado, proporcionando transparencia en la 

ejecución de las diferentes actividades.   

 

c. Alcance 

La Dirección de Posgrado tiene por objetivo generar nuevas opciones de cuarto nivel a la ciudadanía del 

sur del país conforme a sus necesidades, contribuyendo a la formación de profesionales que sean capaces 

de resolver las problemáticas que aquejan a la sociedad.  

El presente manual aplica a todas las dependencias de la Dirección de Posgrado que intervienen dentro de 

los subprocesos académicos que esta desarrolla, como lo son estudiantes, docentes, directores de 

programas, secretaría, directora de la dirección, entre otros.  
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d. Normas Generales 

 Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja. 

 Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Universidad Nacional de 

Loja.  

 Metodología para el levantamiento de procesos de la Universidad Nacional de Loja. 

 

e. Políticas  

Las políticas institucionales que contribuirán al fortalecimiento de los procesos de planificación 

institucional y, de la ejecución del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2019 – 2023 de la 

Universidad Nacional de Loja con coherencia interna y correspondencia externa, son:  

 Se afianzarán procesos integrales y permanentes de planificación, seguimiento, acompañamiento 

y evaluación, institucionalizando políticas, estructuras, procedimientos, tecnologías y 

herramientas de planificación integral en los niveles: estratégico de largo plazo, programático de 

mediano plazo y operativo de corto plazo.  

 Se promoverá en toda la planta directiva y los estamentos universitarios, el desarrollo de 

capacidades con el propósito de que los procesos administrativos y financieros se articulen e 

implementen de conformidad a la planificación institucional. 

 Se enfatizará la inclusión de los enfoques de igualdad de género, discapacidad, interculturalidad y 

condición socioeconómica, en todos los estamentos universitarios como principios para la defensa 

de sus derechos, la disminución de las brechas de desigualdad y discriminación y, la incorporación 

de acciones afirmativas para este fin reflejadas en la planificación, presupuesto y gestión 

institucional.  

 

f. Consideraciones de Actualización 

El presente manual contiene información importante acerca de cómo llevar a cabo las actividades que 

desarrollan cada uno de los actores involucrados en los subprocesos académicos, por lo que, con el objetivo 

de establecer la veracidad y transparencia de la información recopilada se consideran los siguientes puntos:  

 Definir de manera precisa los responsables de cada una de las actividades que se ejecutan para 

asignar los roles correspondientes.  

 Definir de manera precisa las entradas y salidas verificables de cada uno de los subprocesos. 

 Tomar en cuenta las normativas legales vigentes. 

 Dejar constancia de las modificaciones realizadas.  

 El/la Director/a de Posgrado, brindará directrices claves para la actualización del manual y se 

encargará de la revisión y aprobación del mismo.  

 Planificar y ejecutar reuniones con los principales actores de los subprocesos, mismos que 

propondrán las modificaciones que consideren necesarias.  
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 Finalizada la actualización, socializar el nuevo documento con los actores clave del proceso y con 

los miembros de la Dirección de Posgrado.  

 

g. Esquema General Macroproceso 

En base al Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Universidad Nacional de 

Loja, la estructura de los subprocesos académicos dentro del proceso agregador de valor Gestión de 

Posgrado, se integra de la siguiente manera:  

 

 

h. Responsables 

Para el correcto funcionamiento de los subprocesos académicos de la Dirección de Posgrado es necesaria 

la participación de actores claves (responsables) como: 

Responsables internos de la Dirección de Posgrado 

 Director (a) de Posgrado 

 Directores (as) de los programas de posgrado 

 Docentes 

 Secretaria 

Responsables externos de la Dirección de Posgrado 

 Órgano Colegiado Superior 

 Consejo Consultivo 

 Decano (a)  

 Estudiantes 

 Diversas áreas de la Universidad  

 

i. Marco legal (Leyes, Reglamentos y Normas Aplicables)  

No. Marco Legal 

 

 

1  

UNO. – Que, el artículo 227 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

determina que la administración pública constituye un servicio a la colectividad, la cual se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.  

DOS. – Que, el artículo 355 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, señala 

que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

MACROPROCESO

•Gestión 
Académica

PROCESO

•Gestión de 
Posgrado

SUBPROCESOS

•Académicos
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administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 

principios establecidos en la Constitución.  

 

 

 

2 

TRES. – Que, el artículo 118 de la LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, de los niveles 

de formación de la educación superior, literal c:  

a. Cuarto nivel, de postgrado, está orientado al entrenamiento profesional avanzado o a la 

especialización científica y de investigación. Corresponden al cuarto nivel el título 

profesional de especialista; y los grados académicos de maestría, PhD o su equivalente.  

Para acceder a la formación de cuarto nivel, se requiere tener título profesional de tercer 

nivel otorgado por una universidad o escuela politécnica, conforme a lo establecido en esta 

Ley.  

 

 

3 

CUATRO. – Que, el artículo 14 de REGLAMENTO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR 

PROCESOS DE LA UNL, el proceso de gestión de posgrado se desarrollará por parte de su 

responsable, considerando, la misión y en función de sus atribuciones y responsabilidades.  

Misión: Coordinar, asesorar, difundir y evaluar programas y proyectos de cuarto nivel, destinados a 

la especialización científica y la formación profesional avanzada, con elevado nivel académico, 

científico y tecnológico.  

Fuente: Constitución de la República del Ecuador, Registro Oficial Suplemento 294 de 06-oct.-2010; Ley Orgánica de 

Educación Superior, Registro Oficial Suplemento 298 de 12-oct-2010; Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la UNL, 2020. 

Elaboración: Nayeli Mishel Oviedo Mosquera, 2022 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS SUBPROCESOS 

SUBPROCESO DE POSTULACIÓN, ADMSIÓN Y MATRICULA 

a. Límites  

Entrada Salida 

El subproceso de postulación, admisión y matricula 

inicia por parte del postulante, quien debe ingresar a 

la página web de inscripciones de la institución para 

postular a la maestría de su preferencia.  

El subproceso de postulación, admisión y matrícula 

finaliza cuando la secretaría de posgrado apertura el 

expediente del estudiante.  

 

b. Esquema General de Macroproceso  

 

 

 

Macroproceso

Gestión Académica

Proceso

Gestión de Posgrado

Subproceso

Postulación, Admisión 
y Matrícula
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c. Responsables 

No. Rol Descripción 

1 Aspirante  Ingresa a la página web de inscripciones de la institución. 

 Crea una cuenta. 

 Activa la cuenta institucional. 

 Selecciona la maestría a postular. 

 Adjunta los requisitos solicitados. 

 Acepta el cupo asignado. 

 Solicita matricula en el SGA. 

 Ingresa los requisitos de matrícula en el MGT. 

 Realiza el pago de matrícula. 

 Sube el comprobante de matrícula.  

2 Sistema Informático  Emite correo electrónico de verificación de identidad.  

3 Director del Programa  Notifica fecha, hora y modalidad de la entrevista. 

 Realiza la entrevista. 

 Evalúa los requisitos con el Consejo Consultivo 

 Selecciona los aspirantes que serán admitidos 

 Envía la notificación de admisión al correo electrónico. 

4 Dirección de Posgrado  Solicita la creación de credenciales institucionales 

5 Unidad de Tecnologías de 

la Información 

 Crea las credenciales institucionales 

6 Dirección de Comunicación  Notifica a los postulantes sus credenciales institucionales. 

7 Tesorería de la Universidad  Recepta el pago de matrícula. 

 Certificado de haber pagado las obligaciones. 

8 Secretaría de Posgrado  Legaliza la matrícula en SGA. 

 Apertura expediente. 

 

d. Entradas Verificables 

Código Nombre Criterios de 

aceptación 

Origen de la 

entrada 

Referencia  

N/A 
Reporte de aspirantes que 

crearon una cuenta 

Receptado  Cliente interno 

 

N/A 

N/A 
Solicitar creación de 

credenciales institucionales 

Aprobado Cliente interno 

 

N/A 
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e. Procedimiento Descriptivo 

Secuencia Tarea Responsable Sistema 

Informático 

Tiempo 

estimado 

Frecuencia ¿Agrega 

Valor? 

1 Ingresar a la página 

web de 

inscripciones de la 

institución. 

Aspirante Postulaciones 3 

minutos 

Anual Si 

2 Crear una cuenta Aspirante Postulaciones 10 

minutos 

Anual Si 

3 Emitir correo 

electrónico al 

postulante para la 

verificación de 

identidad 

Unidad de 

Telecomuni- 

caciones e 

Información 

Correo 

electrónico 

1 minuto Anual Si 

4 Activar la cuenta 

institucional 

Aspirante Postulaciones 10 

minutos 

Anual Si 

5 Seleccionar la 

maestría a postular 

Aspirante Postulaciones 1 minuto Anual Si 

6 Adjuntar requisitos 

solicitados 

Aspirante  Postulaciones  5 

minutos 

Anual Si 

7 Notificar fecha, 

hora y modalidad 

de la entrevista 

Director del 

Programa 

Correo 

electrónico 

10 

minutos 

Anual  Si 

8 Realizar la 

entrevista 

Director del 

Programa 

Zoom 1 hora Anual Si 

9 Evaluar requisitos 

con el Consejo 

Consultivo 

Director del 

Programa 

N/A 1 hora Anual Si 

10 Seleccionar 

aspirantes que 

serán admitidos 

Director del 

Programa 

N/A 2 horas Anual Si 

11 Enviar notificación 

de admisión al 

correo electrónico 

del estudiante 

Director del 

Programa 

Correo 

electrónico 

5 

minutos 

Anual Si 

12 Si el aspirante no 

acepta el cupo, 

finaliza el proceso 

Aspirante Postulaciones 5 

minutos 

Anual Si 

13 El aspirante acepta 

el cupo 

Aspirante Postulaciones 5 

minutos 

Anual Si 

14 Solicitar creación 

de credenciales 

institucionales 

Dirección de 

Posgrado 

Correo 

electrónico 

10 

minutos 

Anual Si 

15 Crear las 

credenciales 

institucionales 

Unidad de 

Tecnologías 

de la 

Información 

Sistema 

Informático 

30 

minutos 

Anual Si 
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16 Notificar a los 

postulantes sus 

credenciales 

institucionales 

Dirección de 

Comunicación 

Correo 

electrónico 

20 

minutos 

Anual Si 

17 Solicitar matrícula 

en el SGA 

Aspirante SGA 15 

minutos 

Anual Si 

18 Ingresar requisitos 

de matrícula en el 

MGT 

Aspirante MGT 15 

minutos 

Anual Si 

19 Realiza pago de 

matrícula 

Aspirante N/A 15 

minutos 

Anual Si 

20 Certificado de 

haber pagado las 

obligaciones 

Tesorería de 

la 

Universidad 

N/A 1 día Anual Si 

21 Subir comprobante 

de pago de 

matrícula 

Aspirante SGA 10 

minutos 

Anual Si 

22 Legalizar matrícula 

en SGA 

Secretaría de 

Posgrado 

SGA 10 

minutos 

Anual Si 

23 Aperturar 

expediente del 

estudiante 

Secretaría de 

Posgrado 

SGA 15 

minutos 

Anual Si 

 

f. Salidas Verificables 

Código Nombre Criterios de 

aceptación 

Origen de la 

entrada 

Referencia  

N/A 
Certificado de pago de 

matrícula 

Entregado  Cliente externo 

 

N/A 

N/A 
Listado de estudiantes 

matriculados 

Entregado Cliente interno N/A 

g. Diagrama de flujo 

Flujograma del subproceso de postulación, admisión y matricula 



 

55 
 

 

 

h. Registro de Información del Subproceso 

Registro Descripción Orden Digital / 

Físico 

Tiempo de 

archivo 

Responsable 

Informe Informe de la 

cantidad de 

postulantes 

Cronológico Digital Permanente Dirección de 

Posgrado 

Informe Informe de 

aspirantes que 

realizaron el pago 

de matricula 

Cronológico  Digital Permanente Dirección de 

Posgrado 

Informe Informe de 

aspirantes 

matriculados 

Cronológico  Digital Permanente Dirección de 

Posgrado 
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SUBPROCESO DE TITULACIÓN 

a. Límites 

Entrada Salida 

El subproceso de titulación inicia por parte del 

estudiante, quien solicita al director del programa un 

certificado de no encontrarse el tema de titulación en 

ejecución.   

El subproceso de titulación culmina con la lectura, 

firma y emisión del acta de titulación.   

 

b. Esquema General de Macroproceso 

 

 

c. Responsables 

No. Rol Descripción 

1 Estudiante  Solicita un certificado de que el tema elegido no se encuentre en 

ejecución. 

 Elabora el proyecto de investigación. 

 Solicita la revisión del proyecto. 

 Desarrolla el trabajo de titulación. 

 Elabora artículo científico. 

 Solicita declaratoria de aptitud legal. 

 Solicita designación de tribunal 

 Sustenta públicamente su trabajo de titulación. 

2 Director del Programa  Emite el certificado de no encontrarse el tema en ejecución. 

 Designa un docente con conocimiento en el tema para la revisión 

del proyecto. 

 Si el proyecto no fue aprobado, debe notificar al Consejo 

Consultivo. 

 Designa el director para el trabajo de titulación. 

 Designa el tribunal para la sustentación pública. 

 Notifica a los docentes seleccionados y al estudiante. 

3 Consejo Consultivo  Revisa el proyecto que no fue aprobado por el docente revisor.  

 Aprueba o no, el proyecto de investigación.  

4 Docente Revisor  Revisa el proyecto entregado por el estudiante. 

 Emite informe de estructura, coherencia y pertinencia del proyecto.  

5 Director Trabajo de 

Titulación 

 Emite certificado de culminación del trabajo de titulación.  

6 Decano  Declara apto a los estudiantes.  

7 Tribunal de Grado  Evalúa la sustentación desarrollada por el estudiante. 

 Emite la calificación obtenida en la sustentación. 

 Si logra la calificación mínima, se emite el acta de titulación.  

 

Macroproceso

Gestión Académica

Proceso

Gestión de Posgrado

Subproceso

Titulación



 

57 
 

d. Entradas Verificables 

Código Nombre Criterios de 

aceptación 

Origen de la 

entrada 

Referencia 

N/A 
Solicitud de no 

encontrarse el tema en 

ejecución 

Aprobado  Cliente interno 

 

N/A 

N/A 
Designación de asesor 

para elaboración del 

proyecto de investigación 

Aprobado Cliente interno 

 

N/A 

N/A 
Solicitud para la revisión 

del proyecto de 

investigación 

Aprobado Cliente interno 

 

N/A 

 

e. Procedimiento Descriptivo 

Secuencia Tarea Responsable Sistema 

Informático 

Tiempo 

estimado 

Frecuencia ¿Agrega 

Valor? 

1 Solicitar certificado 

de no encontrase el 

tema en ejecución 

Estudiante  Correo 

electrónico 

10 

minutos 

Anual Si 

2 Emitir certificado de 

no encontrarse el 

tema en ejecución 

Director del 

Programa 

Correo 

electrónico 

1 día Anual Si 

3 Elaborar el proyecto 

de investigación 

Estudiante N/A 30 días  Anual Si 

4 Solicitar revisión del 

proyecto de 

investigación 

Estudiante Correo 

electrónico 

10 

minutos 

Anual Si 

5 Designar un docente 

con conocimiento en 

el tema del proyecto 

de investigación 

Director del 

Programa 

Correo 

electrónico 

3 días Anual Si 

6 Revisar el proyecto 

de investigación 

entregado 

Docente 

Revisor 

N/A 8 días Anual  Si 

7 Emitir informe de 

estructura, 

coherencia y 

pertinencia del 

proyecto 

Docente 

Revisor 

Correo 

electrónico 

8 días 

(Mismos 

días de la 

revisión) 

Anual Si 

8 Si el informe es no 

favorable, el 

estudiante debe 

solicitar la revisión 

por parte del 

director del 

programa 

Estudiante Correo 

electrónico 

1 día Anual Si 



 

58 
 

9 Notificar al Consejo 

Consultivo del 

proyecto no 

aprobado 

Director del 

Programa 

Correo 

electrónico 

1 día  Anual Si 

10 Revisar el proyecto 

de investigación 

Consejo 

Consultivo 

NA 8 días Anual Si 

11 Si el Consejo 

Consultivo no 

aprueba el proyecto, 

se finaliza el 

subproceso.  

Consejo 

Consultivo 

Correo 

electrónico 

8 días 

(Mismos 

días de la 

revisión) 

Anual Si 

12 Con informe 

favorable, el director 

del programa debe 

designar el director 

del trabajo de 

titulación.  

Director del 

Programa 

Correo 

electrónico 

5 días Anual Si 

13 Desarrollar el 

trabajo de titulación 

Estudiante N/A Depende 

el tipo de 

maestría 

Anual Si 

14 Elaborar artículo 

científico 

Estudiante N/A Depende 

el tipo de 

maestría  

Anual Si 

15 Emitir certificado de 

culminación del 

trabajo de titulación 

Director 

Trabajo de 

Titulación 

Correo 

electrónico  

3 días Anual  Si 

16 Solicitar declaratoria 

de aptitud legal 

Estudiante Correo 

electrónico 

4 días Anual  Si  

17 Declarar apto al 

estudiante 

Decano Correo 

electrónico 

8 días Anual  Si  

18 Solicitar 

designación de 

tribunal de grado 

Estudiante Correo 

electrónico 

3 días Anual  Si  

19 Designar tribunal de 

grado 

Director del 

Programa 

Correo 

electrónico 

8 días Anual  Si  

20 Notificar a los 

docentes y al 

estudiante 

Director del 

Programa 

Correo 

electrónico 

1 día Anual Si 

21 Sustentar 

Públicamente 

Estudiante N/A 30 

minutos 

Anual Si 

22 Evaluar la 

sustentación 

Tribunal de 

grado 

N/A 15 

minutos 

Anual Si 

23 Emitir la 

calificación 

Tribunal de 

grado 

N/A 5 

minutos 

Anual Si  

24 Si no logra la 

calificación mínima, 

debe nuevamente 

Estudiante N/A 30 días Anual Si 
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sustentar 

públicamente 

25 Si logra la 

calificación mínima 

se procede a emitir 

el acta de titulación 

Tribunal de 

grado 

Correo 

electrónico  

10 

minutos 

Anual Si 

 

f. Salidas Verificables 

Código Nombre Criterios de 

aceptación 

Origen de la 

entrada 

Referencia 

N/A 
Certificado de no 

ejecución del tema 

Aprobado Cliente interno 

 

N/A 

N/A 
Informe de estructura, 

coherencia y pertinencia 

del proyecto 

Aprobado Cliente interno  N/A 

N/A 
Certificado de 

culminación del trabajo 

de titulación 

Aprobado Cliente interno  N/A 

N/A 
Declaratoria de aptitud 

legal 

Aprobado Cliente externo  N/A 

N/A 
Acta de titulación Aprobado Cliente interno  Anexo 1  

 

g. Diagrama de Flujo 
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h. Registro de Información del Subproceso 

Registro Descripción Orden Digital / 

Físico 

Tiempo de 

archivo 

Responsable 

Certificado Certificado de no 

encontrase el tema en 

ejecución 

Cronológico Digital Permanente Dirección de 

Posgrado 

Informe Informe de 

estructura, coherencia 

y pertinencia del 

proyecto 

Cronológico Digital Permanente Docente Revisor 

Certificado Certificado de 

culminación del 

trabajo de titulación 

Cronológico Digital Permanente Director trabajo 

de titulación 

Acta Acta de titulación Cronológico Digital Permanente Dirección de 

Posgrado  
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SUBPROCESO DE BECAS 

a. Límites  

Entrada Salida 

El subproceso de becas inicia con la difusión del plan 

de becas por parte de la Unidad de Comunicación e 

Imagen Institucional.   

El subproceso de becas finaliza con el otorgamiento de 

la beca correspondiente al estudiante que lo haya 

solicitado.  

 

b. Esquema General de Macroproceso 

  

 

c. Responsables 

No. Rol Descripción 

1 Unidad de Comunicación e 

Imagen Institucional 

 Difunde el plan de becas.  

2 Estudiante  Presenta solicitud al Rector mediante el Módulo de Gestión de 

Becas.  

 Adjunta los requisitos solicitados. 

 Suscribe el contrato con el Rector o su delegado, documento en el 

cual constan las cláusulas respectivas.  

3 Comisión de Becas y 

Ayuda Económica de 

Estudios de Posgrado 

 Verifica los requisitos enviados por los postulantes.  

4 Unidad de Bienestar 

Universitario 

 Emite las directrices que se deben seguir para la postulación a 

becas. 

 Selecciona los postulantes aptos. 

 Notifica a los postulantes que han cumplido con los requisitos. 

 Remite la nómina de estudiantes que cumplieron con los requisitos. 

 Otorga la beca correspondiente.  

5 Dirección de Posgrado  Recepta la nómina de estudiantes a los cuales se les otorgará la 

beca.  

  

d. Entradas Verificables 

Código Nombre Criterios de 

aceptación 

Origen de la 

entrada 

Referencia 

N/A 
Difusión de plan de becas Aprobado  Cliente externo 

 

N/A 

N/A 
Solicitud presentada al 

Rector 

Aprobado Cliente interno N/A 

  

Macroproceso

Gestión Académica

Proceso

Gestión de Posgrado

Subproceso

Becas
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e. Procedimiento Descriptivo 

Secuencia Tarea Responsable Sistema 

Informático 

Tiempo 

estimado 

Frecuencia ¿Agrega 

Valor? 

1 Difundir el plan de 

becas 

Unidad de 

Comunicación e 

Imagen 

Institucional 

Página web 

de la UNL 

30 días Anual Si 

2 Emitir directrices 

para la postulación 

Unidad de 

Bienestar 

Universitario 

Página web 

de la UNL  

30 días Anual Si 

3 Presentar solicitud 

al Rector mediante 

el Módulo de 

Gestión de Becas 

Estudiante Módulo de 

Gestión de 

Becas 

30 

minutos 

Anual Si 

4 Adjuntar los 

requisitos 

solicitados 

Estudiante Módulo de 

Gestión de 

Becas  

10 

minutos 

Anual Si 

5 Verificar los 

requisitos enviados 

por los postulantes 

Comisión de Becas 

y Ayuda 

Económica de 

Estudios de 

Posgrado 

Módulo de 

Gestión de 

Becas  

1 hora Anual Si 

6 Seleccionar los 

postulantes aptos 

Unidad de 

Bienestar 

Universitario  

N/A 1 día Anual  Si 

7 Notificar a los 

estudiantes el 

cumplimiento de 

los requisitos 

Unidad de 

Bienestar 

Universitario  

Correo 

electrónico 

 3 días Anual  Si 

8 Remitir nómina de 

estudiantes 

seleccionados 

Unidad de 

Bienestar 

Universitario  

Correo 

electrónico  

 2 días Anual  Si 

9 Receptar nómina 

de estudiantes 

beneficiados 

Dirección de 

Posgrado 

Correo 

electrónico  

Inmediato Anual  Si 

10 Suscribir contrato 

con el Rector 

Estudiante Correo 

electrónico  

 8 días Anual  Si  

11 Otorgar la beca 

correspondiente 

Unidad de 

Bienestar 

Universitario  

N/A  8 días Anual  Si 

  

f. Salidas Verificables 

Código Nombre Criterios de 

aceptación 

Origen de la entrada Referencia 

N/A 
Directrices para la 

postulación 

Aprobado y vigente  Cliente externo N/A 
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(Unidad de Bienestar 

Universitario) 

N/A 
Contrato suscrito por el 

estudiante y el Rector 

Aprobado Cliente interno 

(Estudiante)  

N/A 

N/A 
Nómina de estudiantes 

beneficiados 

Aprobado Cliente externo 

(Unidad de Bienestar 

Universitario)  

N/A 

  

g. Diagrama de flujo 
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h. Registro de Información del Subproceso 

Registro Descripción Orden Digital / 

Físico 

Tiempo de 

archivo 

Responsable 

Nómina Nómina de estudiantes 

beneficiados 

Cronológico Digital Permanente Unidad de Bienestar 

Universitario 

 

SUBPROCESO DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 

a. Límites 

Entrada Salida 

El subproceso de emisión de certificados inicia con la 

solicitud que presenta el estudiante para la emisión del 

certificado correspondiente.   

El subproceso de emisión de certificados finaliza con 

la emisión del certificado solicitado.   

  

b. Esquema General de Macroproceso 

  

 

c. Responsables 

No. Rol Descripción 

1 Estudiante  Solicita el certificado correspondiente. 

2 Secretaría de Posgrado  Consulta datos en el expediente del estudiante. 

 Elabora el documento solicitado. 

 Adjunta documentación de respaldo necesaria.  

 Emite el certificado.  

3 Secretario – Abogado de 

la Facultad 

 Revisa el certificado elaborado. 

 Firma el certificado 

  

d. Entradas Verificables 

Código Nombre Criterios de 

aceptación 

Origen de la 

entrada 

Referencia 

N/A Solicitud de certificado Receptado  Cliente interno 

(Estudiante) 

Anexo 2 

  

e. Procedimiento Descriptivo 

Secuencia Tarea Responsable Sistema 

Informático 

Tiempo 

estimado 

Frecuencia ¿Agrega 

Valor? 

1 Solicitar el certificado Estudiante Correo 

electrónico 

30 

minutos 

Anual Si 

Macroproceso

Gestión Académica

Proceso

Gestión de Posgrado

Subproceso

Emisión de 
Certificados
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2 Consultar datos en el 

expediente del 

estudiante 

Secretaría de 

Posgrado 

SGA 30 

minutos 

Anual Si 

3 Elaborar el documento 

solicitado 

Secretaría de 

Posgrado 

Microsoft 

Word  

30 

minutos 

Anual Si 

4 Adjuntar documentos 

de respaldo 

Secretaría de 

Posgrado 

Microsoft 

Word  

10 

minutos 

Anual Si 

5 Revisar certificado 

elaborado 

Secretario - 

Abogado 

Correo 

electrónico  

15 

minutos 

Anual Si 

6 Si el certificado 

contiene errores, debe 

ser elaborado 

nuevamente 

Secretaría de 

Posgrado 

Microsoft 

Word  

30 

minutos 

Una vez Si 

7 Si el certificado está 

correcto, le es 

entregado al solicitante 

Secretaría de 

Posgrado 

Correo 

electrónico  

10 

minutos 

Una vez Si 

  

f. Salidas Verificables 

Código Nombre Criterios de 

aceptación 

Origen de la 

entrada 

Referencia 

N/A 
Certificados emitidos Entregado  Cliente interno 

(Secretaría) 

N/A 
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g. Diagrama de flujo 

 

h. Registro de Información del Subproceso 

Registro Descripción Orden Digital / 

Físico 

Tiempo de 

archivo 

Responsable 

Solicitud Solicitud de 

certificados 

Cronológico Digital Permanente Dirección de 

Posgrado 

Certificado Certificados 

emitidos 

Cronológico Digital Permanente Dirección de 

Posgrado  

 

SUBPROCESO DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA Y CARGA HORARIA DOCENTE 

a. Límites 

Entrada Salida 

El subproceso de planificación académica y carga 

horaria docente inicia por parte de la coordinación de 

docencia, quien se encarga de crear el nuevo periodo 

académico. 

El subproceso de planificación académica y carga 

horaria docente culmina cuando el director del 

programa ingresa el horario de clase en el Sistema de 

Gestión Académico.  
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b. Esquema General de Macroproceso 

 

 

c. Responsables 

No. Rol Descripción 

1 Coordinación de Docencia  Crear nuevo periodo académico. 

 Notificar a los directores de los programas 

2 Director del Programa  Recibe notificación correspondiente. 

 Elaborar los horarios de clase. 

 Distribuir los horarios de clase. 

 Crear plan de estudio en SGA. 

 Crear plan de estudio correspondiente. 

 Asignar plan de estudios al ciclo y paralelo correspondiente. 

 Asignar docente a cada asignatura. 

 Ingresar horarios de clase.  

3 Consejo Consultivo  Designar docentes para cada asignatura.  

  Revisar horarios de clase. 

 

d. Entradas Verificables 

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A 
Creación del nuevo periodo 

académico 

Aprobado  Cliente externo 

 

N/A 

N/A 
Notificación a los 

directores de los programas 

Aprobado Cliente externo N/A 

 

e. Procedimiento Descriptivo 

Secuencia Tarea Responsable Sistema 

Informático 

Tiempo 

estimado 

Frecuencia ¿Agrega 

Valor? 

1 Crear nuevo periodo 

académico 

Coordinación de 

docencia 

Microsoft 

Word 

2 días Anual Si 

2 Notificar a los 

directores de los 

programas 

Coordinación de 

docencia 

Correo 

electrónico 

1 día Anual Si 

3 Recibe notificación 

correspondiente 

Director de 

Programa 

Correo 

electrónico 

1 minuto Anual Si 

4 Designar docentes 

para cada asignatura 

Consejo 

Consultivo 

Correo 

electrónico  

2 días Anual Si 

5 Elaborar los horarios 

de clase 

Director del 

Programa 

Microsoft 

Word 

3 días Anual Si 

6 Distribuir los 

horarios de clase 

Director del 

Programa 

Correo 

electrónico 

1 día Anual  Si 

Macroproceso

Gestión Académica

Proceso

Gestión de Posgrado

Subproceso

Planificación 
Académica y Carga 

Horaria Docente
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7 Revisar horarios de 

clase 

Consejo 

Consultivo 

Correo 

electrónico  

2 días Anual Si 

8 Si no aprueba los 

horarios, se regresa a 

la elaboración 

Consejo 

Consultivo 

Microsoft 

Word  

2 días Anual Si 

9 Si aprueba los 

horarios se procede a 

crear el plan de 

estudio en el SGA 

Director del 

Programa 

SGA 2 días Anual Si 

10 Crear paralelos 

correspondientes 

Director del 

Programa 

SGA y EVA 2 días Anual Si 

11 Asignar plan de 

estudios al ciclo y 

paralelo 

correspondiente  

Director del 

Programa 

SGA y EVA 2 días Anual Si 

12 Asignar docente a 

cada asignatura  

Director del 

Programa 

SGA y EVA 2 días Anual Si 

13 Ingresar horarios de 

clase 

Director del 

Programa 

SGA  2 días Anual Si  

 

f. Salidas Verificables  

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A 
Asignación de docentes a 

cada asignatura 

Aprobado Cliente interno  N/A 

N/A 
Ingresar horarios de clase 

al SGA 

Aprobado Cliente interno N/A 
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g. Diagrama de flujo 

 

 

h. Registro de Información del Subproceso  

Registro Descripción Orden Digital / 

Físico 

Tiempo de 

archivo 

Responsable 

Plan Plan de 

estudio 

Cronológico Digital Permanente Dirección de 

Posgrado 
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SUBPROCESO DE EVALUACIÓN CURRICULAR DE POSGRADO 

a. Límites 

Entrada Salida 

El subproceso de evaluación curricular de posgrado 

inicia por parte de la Comisión de evaluación con la 

elaboración del cronograma de actividades.  

El subproceso de evaluación curricular de posgrado 

finaliza cuando el decano aprueba el informe final y el 

plan de mejoras.   

 

b. Esquema General de Macroproceso 

 

 

c. Responsables 

No. Rol Descripción 

1 Comisión de evaluación  Elaborar cronograma. 

 Recolectar información. 

 Organizar la información. 

 Cargar la información.  

 Elaborar informe final. 

 Elaborar plan de mejoras. 

2 Comité de evaluación  Analizar y revisar la información. 

  Elaborar informe preliminar de evaluación curricular. 

 Proponer acciones de mejora. 

 Socializar el informe preliminar de evaluación curricular.  

3 Decano de la Facultad  Revisar informe final y plan de mejoras.  

 Aprobar informe final y plan de mejoras.  

 

d. Entradas Verificables 

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A Cronograma de 

actividades 

Aprobado  Cliente externo N/A 

N/A Información recopilada  Aprobado Cliente externo N/A 

 

e. Procedimiento Descriptivo 

Secuencia Tarea Responsable Sistema 

Informático 

Tiempo 

estimado 

Frecuencia ¿Agrega 

Valor? 

1 Elaborar cronograma Comisión de 

evaluación 

Microsoft 

Word  

15 días Anual Si 

2 Recolectar 

información 

Comisión de 

evaluación  

Microsoft 

Word  

8 días Anual Si 

3 Organizar la 

información 

Comisión de 

evaluación 

Microsoft 

Word 

4 días Anual Si 

Macroproceso

Gestión Académica

Proceso

Gestión de Posgrado

Subproceso

Evaluación Curricular 
de Posgrado



 

71 
 

4 Cargar la 

información 

Comisión de 

evaluación  

Plataforma 1 día Anual Si 

5 Analizar y revisar la 

información  

Comité de 

evaluación 

Plataforma 2 día Anual Si 

6 Elaborar informe 

preliminar de 

evaluación curricular 

Comité de 

evaluación 

Microsoft 

Word 

2 días  

(Mismos 

días del 

análisis) 

Anual Si 

7 Proponer acciones de 

mejora 

Comité de 

evaluación 

Microsoft 

Word  

2 días Anual Si 

8 Socializar el informe 

preliminar de 

evaluación curricular 

Comité de 

evaluación  

Correo 

electrónico 

2 día Anual Si 

9 Elaborar informe 

final 

Comisión de 

evaluación 

Microsoft 

Word  

3 días Anual  Si 

10 Elaborar plan de 

mejoras 

Comisión de 

evaluación 

Microsoft 

Word  

 3 días 

(Mismos 

días del 

plan)  

Anual  Si  

11 Revisar informe final 

y plan de mejoras 

Decano de la 

Facultad  

Correo 

electrónico 

 3 días Anual  Si 

12 Si no se aprueba 

cualquiera de estos 

documentos, se 

vuelve a la 

elaboración 

Comisión de 

evaluación 

Microsoft 

Word  

 2 días 

 

Anual  Si  

13  Si se aprueba estos 

documentos, finaliza 

el subproceso.   

Comisión de 

evaluación 

Correo 

electrónico 

 2 días 

 

Anual  Si  

  

f. Salidas Verificables 

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A 
Informe final de 

evaluación 

Aprobado Cliente externo 

 

N/A 

N/A 
Plan de mejoras Aprobado Cliente externo  N/A 
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g. Diagrama de flujo 

 

h. Registro de Información del Subproceso 

Registro Descripción Orden Digital / 

Físico 

Tiempo de 

archivo 

Responsable 

Informe Informe final de la 

evaluación curricular 

Cronológico Digital Permanente Comisión de 

evaluación 

Plan de 

mejoras 

Plan de mejoras conforme 

los resultados obtenidos 

Cronológico  Digital Permanente Comisión de 

evaluación 
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SUBPROCESO EVALUACIÓN DOCENTE 

a. Límites  

Entrada Salida 

El subproceso de emisión de evaluación docente inicia 

por parte del director del programa cuando comunica 

el inicio del proceso de evaluación.  

El subproceso de evaluación docente finaliza con el 

seguimiento al plan de mejoras por parte del director 

del programa.  

  

b. Esquema General de Macroproceso 

 

 

c. Responsables  

No. Rol Descripción 

1 Director del programa  Comunicar el inicio del proceso de evaluación.  

 Elaborar informes individuales a cada docente. 

 Seguimiento al plan de mejoras.  

2 Estudiantes  Ingresar al sistema de evaluación. 

  Evaluar a los docentes.  

3 Consejo Consultivo  Elaborar informe general de evaluación. 

 Socializar informe general. 

 Elaborar plan de mejoras.  

4 Docentes  Revisar los informes correspondientes 

 Si no están conformes con los resultados, elaboran apelación.  

5 Órgano Colegiado Superior   Emitir resolución directiva 

  

d. Entradas Verificables 

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A Comunicado del inicio del 

proceso de evaluación 

Aprobado Cliente externo N/A 

N/A Evaluación docente Aprobado Cliente externo N/A  

 

e. Procedimiento Descriptivo  

Secuencia Tarea Responsable Sistema 

Informático 

Tiempo 

estimado 

Frecuencia ¿Agrega 

Valor? 

1 Comunicar el inicio 

del proceso de 

evaluación 

Director del 

programa 

Sistema de 

evaluación 

1 hora Anual Si 

2 Ingresar al sistema de 

evaluación 

Estudiante Sistema de 

evaluación 

5 minutos Anual Si 

3 Evaluar a los docentes Estudiante Sistema de 

evaluación  

2 horas Anual Si 

Macroproceso

Gestión Académica

Proceso

Gestión de Posgrado

Subproceso

Evaluación docente
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4 Elaborar informes 

individuales de cada 

docente 

Director del 

programa 

Microsoft 

Word 

1 hora Anual Si 

5 Revisar los informes 

correspondientes 

Docente Correo 

electrónico 

15 

minutos 

Anual Si 

6 Si esta de acuerdo con 

el informe, finaliza el 

subproceso 

Docente Correo 

electrónico 

15 

minutos 

Anual Si 

7 Si no esta de acuerdo 

con el informe, elabora 

una apelación 

Docente Microsoft 

Word  

30 

minutos 

Anual Si 

8 Emitir resolución 

definitiva 

Órgano 

Colegiado 

Superior 

Correo 

electrónico 

2 días Anual  Si  

9 Elaborar informe 

general de evaluación 

Consejo 

Consultivo 

Microsoft 

Word 

2 días Anual Si 

10 Socializar informe 

general 

Consejo 

Consultivo  

Correo 

electrónico  

3 días Anual Si 

11 Elaborar plan de 

mejoras 

Consejo 

Consultivo 

Microsoft 

Word  

3 días Anual Si 

12 Seguimiento al plan de 

mejoras 

Director del 

programa 

Informes 3 meses Anual Si 

  

f. Salidas Verificables 

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A Informe individual Aprobado Cliente externo N/A 

N/A Informe general  Aprobado Cliente externo N/A 

N/A Plan de mejoras Aprobado Cliente externo N/A 
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g. Diagrama de flujo 

 

 

h. Registro de información del Subproceso 

Registro Descripción Orden Digital / 

Físico 

Tiempo de 

archivo 

Responsable 

Informe 

individual 

Informe individual de la 

evaluación 

Cronológico Digital Permanente Dirección de 

Posgrado 

Informe 

general 

Informe general de la 

evaluación 

Cronológico Digital Permanente Dirección de 

Posgrado  

Plan de mejora Plan de mejoras elaborado a 

partir de los resultados 

obtenidos. 

Cronológico Digital Permanente Dirección de 

Posgrado  

  

SUBPROCESO DE SEGUIMIENTO AL SÍLABO 

a. Límites 

Entrada Salida 

El subproceso de seguimiento al sílabo inicia cuando 

el director del programa designa un estudiante 

responsable del seguimiento.  

El subproceso de seguimiento al sílabo finaliza cuando 

el director del programa lleva un seguimiento al plan de 

mejoras diseñado.    
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b. Esquema General de Macroproceso 

 

 

c. Responsables 

No. Rol Descripción 

1 Director del Programa  Designa un estudiante responsable del seguimiento. 

 Elaborar informe de seguimiento al sílabo. 

 Elaborar plan de mejoras.  

 Seguimiento al plan de mejoras.  

2 Estudiante  Reunión con sus compañeros y llenar los formularios entregados.  

 Emitir al director del programa debidamente firmado.  

 

d. Entradas Verificables 

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A Designación de un estudiante 

responsable del seguimiento 

Aprobado  Cliente interno 

 

N/A 

 

e. Procedimiento Descriptivo  

Secuencia Tarea Responsable Sistema 

Informático 

Tiempo 

estimado 

Frecuencia ¿Agrega 

Valor? 

1 Designar un 

estudiante 

responsable del 

seguimiento 

Director del 

Programa 

Correo 

electrónico 

1 día Intermedio y al 

final de cada 

asignatura 

Si 

2 Reunión con sus 

compañeros y 

llenar los formatos 

entregados 

Estudiante Zoom 3 días Intermedio y al 

final de cada 

asignatura  

Si 

3 Emitir al director 

del programa 

debidamente 

firmado 

Estudiante Correo 

electrónico  

3 días  

(Mismos de 

la reunión)  

Intermedio y al 

final de cada 

asignatura  

Si 

4 Elaborar informe 

de seguimiento al 

sílabo 

Director del 

Programa 

Microsoft 

Word 

3 días Intermedio y al 

final de cada 

asignatura 

Si 

5 Elaborar plan de 

mejoras 

Director del 

Programa 

Microsoft 

Word  

2 días Intermedio y al 

final de cada 

asignatura  

Si 

Macroproceso

Gestión Académica

Proceso

Gestión de Posgrado

Subproceso

Seguimiento al 
sílabo
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6 Seguimiento al 

plan de mejoras 

Director del 

Programa 

Informes Transcurso 

de la 

asignatura 

Anual  Si 

  

f. Salidas Verificables 

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A Informe de seguimiento 

al sílabo. 

Aprobado Cliente interno 

 

N/A 

N/A Plan de mejoras Aprobado Cliente interno  N/A 

  

g. Diagrama de flujo 

 

 

h. Registro de Información del Subproceso 

Registro Descripción Orden Digital / 

Físico 

Tiempo de 

archivo 

Responsable 

Informe Informe de 

seguimiento al sílabo 

Cronológico Digital Permanente Dirección de 

Posgrado 
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SUBPROCESO DE JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA 

a. Límites 

Entrada Salida 

El subproceso de justificación de inasistencia inicia 

cuando el estudiante emite la solicitud 

correspondiente.  

El subproceso de justificación de inasistencia finaliza 

cuando el decano de la facultad notifica a las partes 

pertinentes la resolución tomada.   

  

b. Esquema General de Macroproceso 

 

 

c. Responsables 

No. Rol Descripción 

1 Estudiante  Emitir solicitud de justificación  

2 Decano de la Facultad  Solicitar a Bienestar Institucional el informe respectivo. 

 Emitir acto administrativo correspondiente.   

 Notificar a las partes pertinentes (docente – estudiante)  

3 Bienestar Institucional  Elaborar informe respectivo.   

 

d. Entradas Verificables 

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A 
Solicitud de justificación de 

inasistencia 

Aprobado  Cliente externo 

(Estudiante) 

Anexo 3 

N/A 
Solicitud de informe a 

Bienestar Institucional  

Aprobado Cliente interno 

(Dirección de Posgrado) 

N/A 

  

e. Procedimiento Descriptivo 

Secuencia Tarea Responsable Sistema 

Informático 

Tiempo 

estimado 

Frecuencia ¿Agrega 

Valor? 

1 Emitir solicitud de 

justificación  

Estudiante Correo 

electrónico 

8 días Cuando 

amerite 

Si 

2 Solicitar a 

Bienestar 

Institucional 

informe respectivo 

Decano de la 

Facultad 

Correo 

electrónico 

2 días Cuando 

amerite 

Si 

3 Elaborar informe 

respectivo  

Bienestar 

Institucional 

Microsoft 

Word  

2 días Cuando 

amerite 

Si 

4 Emitir acto 

administrativo 

correspondiente 

Decano de la 

Facultad 

Correo 

electrónico 

2 días Cuando 

amerite  

Si 

Macroproceso

Gestión Académica

Proceso

Gestión de Posgrado

Subproceso

Justificación de 
Inasistencia
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5 Notificar a las 

partes pertinentes 

(docente – 

estudiante) 

Decano de la 

Facultad 

Correo 

electrónico  

2 días 

(Mismos 

actividad 

anterior) 

Cuando 

amerite 

Si 

  

f. Salidas Verificables 

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A Acto administrativo Aprobado  Cliente externo N/A 

  

g. Diagrama de flujo 

 

 

h. Registro de Información del Subproceso 

Registro Descripción Orden Digital / 

Físico 

Tiempo de 

archivo 

Responsable 

Informe  Informe emitido por 

Bienestar 

Institucional 

Cronológico Digital Permanente Unidad de 

Bienestar 

Universitario 
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Resolución Resolución emitida 

por el decano 

Cronológico Digital Permanente Decano de la 

Facultad 

 

SUBPROCESO DE REGISTRO DE NOTAS 

a. Límites 

Entrada Salida 

El subproceso de registro de notas inicia por parte del 

docente mismo que debe llevar un registro de notas 

durante el transcurso de la asignatura.    

El subproceso de registro de notas finaliza cuando la 

secretaría del programa recepta el reporte final de 

calificaciones.  

  

b. Esquema General de Macroproceso 

 

 

c. Responsables  

No. Rol Descripción 

1 Docente  Llevar registro de notas. 

 Registrar las calificaciones en el SGA una vez finalizada la 

asignatura.  

 Entregar reporte final a la secretaria del programa.  

2 Secretaría de Posgrado  Receptar reporte final de calificaciones.   

  

d. Entradas Verificables 

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A Registro de notas Receptado Cliente interno N/A 

  

e. Procedimiento Descriptivo 

Secuencia Tarea Responsable Sistema 

Informático 

Tiempo 

estimado 

Frecuencia ¿Agrega 

Valor? 

1 Llevar registro de 

notas 

Docente Microsoft 

Excel 

Transcurso de 

la asignatura 

Periodo 

académico 

Si 

2 Registrar las 

calificaciones en el 

SGA una vez 

finalizada la 

asignatura 

Docente SGA 5 días Periodo 

académico 

Si 

3 Entregar reporte 

final a la secretaría 

del programa 

Docente Correo 

electrónico 

5 días (Mismo 

de registro) 

Periodo 

académico 

Si 

Macroproceso

Gestión Académica

Proceso

Gestión de Posgrado

Subproceso

Registro de notas
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4 Receptar reporte 

final de 

calificaciones 

Secretaría del 

Programa 

Correo 

electrónico  

Inmediato Periodo 

académico  

Si 

  

f. Salidas Verificables  

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A Reporte final de notas Entregado  Cliente interno N/A 

 

g. Diagrama de flujo 

 

 

h. Registro de Información del Subproceso 

Registro Descripción Orden Digital / 

Físico 

Tiempo de 

archivo 

Responsable 

Reporte Reporte final de 

notas 

Cronológico Digital Permanente Dirección de 

Posgrado 
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SUBPROCESO DE HOMOLOGACIÓN 

a. Límites 

Entrada Salida 

El subproceso de homologación inicia por parte del 

aspirante cuando solicita la homologación y entrega 

los requisitos solicitados.    

El subproceso de homologación finaliza cuando el 

aspirante recibe la respectiva notificación de la 

resolución tomada.    

 

b. Esquema General de Macroproceso  

 

 

c. Responsables 

No. Rol Descripción 

1 Aspirante  Solicita la homologación y entregar los requisitos. 

 Recibe la notificación de resolución de homologación.  

2 Decano de la Facultad  Remitir solicitud con documentación respectiva. 

 Elaborar la resolución, aprobando o negando la homologación.  

3 Director de Programa  Recibe requerimiento. 

 Remitir informe con el respectivo expediente.  

4 Consejo Consultivo  Elaborar informe de homologación.  

  

d. Entradas Verificables 

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A Solicitud de 

homologación 

Receptado  Cliente externo N/A 

  

e. Procedimiento Descriptivo 

Secuencia Tarea Responsable Sistema 

Informático 

Tiempo 

estimado 

Frecuencia ¿Agrega 

Valor? 

1 Solicitar homologación 

y entregar requisitos 

Aspirante Correo 

electrónico  

1 mes Anual Si 

2 Remitir solicitud con 

documentación 

respectiva  

Secretaría de 

Posgrado 

Correo 

electrónico 

30 

minutos 

Anual Si 

3 Recibe requerimiento Director de 

Programa 

Correo 

electrónico 

Inmediato Anual Si 

4 Elaborar informe de 

homologación 

Consejo 

Consultivo 

Microsoft 

Word 

3 días Anual Si 

5 Remitir informe con el 

respectivo expediente 

Director del 

Programa 

Correo 

electrónico 

1 día Anual Si 

Macroproceso

Gestión Académica

Proceso

Gestión de Posgrado

Subproceso

Homologación
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6 Elaborar la resolución, 

aprobando o negando la 

homologación 

Decano de la 

Facultad 

Microsoft 

Word  

30 

minutos 

Anual Si 

7 Recibe notificación de 

resolución de 

homologación 

Aspirante Correo 

electrónico 

Inmediato Anual Si 

 

f. Salidas Verificables 

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A Resolución de 

homologación 

Aprobado Cliente externo N/A 

  

g. Diagrama de flujo 

 

 

h. Registro de Información del Subproceso 

Registro Descripción Orden Digital / 

Físico 

Tiempo de 

archivo 

Responsable 

Solicitud Solicitud de homologación Cronológico Digital Permanente Dirección de 

Posgrado 

Informe Informe de homologación Cronológico Digital Permanente Dirección de 

Posgrado  

Resolución Resolución de aprobación o 

negación de la homologación.  

Cronológico Digital  Permanente Dirección de 

Posgrado  
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SUBPROCESO DE RETIRO 

a. Límites  

Entrada Salida 

Este subproceso se inicia cuando el estudiante 

solicita el retiro en una o todas las asignaturas que se 

encuentre cursando.  

El subproceso de retiro finaliza cuando el decano de la 

facultad emite una resolución respecto del caso 

presentado.   

 

b. Esquema General de Macroproceso 

 

 

c. Responsables 

No. Rol Descripción 

1 Estudiante  Emitir solicitud correspondiente.  

2 Decano de la Facultad  Verificar si cumple con las condiciones establecidas. 

 Emitir resolución.   

  

d. Entradas Verificables 

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A Solicitud de retiro Aprobado Cliente interno N/A 

 

e. Procedimiento Descriptivo  

Secuencia Tarea Responsable Sistema 

Informático 

Tiempo 

estimado 

Frecuencia ¿Agrega 

Valor? 

1 Emitir solicitud 

correspondiente 

Estudiante Correo 

electrónico 

30 

minutos 

Anual Si 

2 Verificar si cumple con 

las condiciones 

establecidas 

Decano de la 

Facultad 

Correo 

electrónico 

3 días Anual Si 

3 Emitir resolución Decano de la 

Facultad 

Correo 

electrónico  

3 días 

(Mismos 

anterior) 

Anual Si 

  

f. Salidas Verificables  

Código Nombre Criterios de aceptación Origen de la entrada Referencia 

N/A Resolución Aprobado Cliente externo N/A 

  

 

Macroproceso

Gestión Académica

Proceso

Gestión de Posgrado

Subproceso

Retiro
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g. Diagrama de flujo 

 

 

h. Registro de Información del Subproceso  

Registro Descripción Orden Digital / 

Físico 

Tiempo de 

archivo 

Responsable 

Resolución Resolución emitida 

conforme el caso 

presentado 

Cronológico Digital Permanente Decano de la 

Facultad 

  

i. Indicadores de los subprocesos  

Características Descripción 

Nombre Indicador de eficiencia 

Descripción Permite verificar el grado de cumplimiento de los subprocesos 

académicos, mediante la adecuada optimización de los recursos.    

Forma de cálculo 𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑠𝑢𝑏𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑠𝑢𝑠𝑏𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠
 

Periodo de medición Anualmente 

Fuente: Metodología para el levantamiento de procesos de la UNL.  

Elaboración: Nayeli Mishel Oviedo Mosquera, 2022. 
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Características Descripción 

Nombre Indicador de eficacia 

Descripción Permite verificar el cumplimiento de las actividades que se desarrollan 

dentro de los subprocesos académicos.  

Forma de cálculo 𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑠𝑎𝑟𝑟𝑜𝑙𝑙𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑠𝑢𝑏𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜

𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑡𝑎𝑛 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎
 

Periodo de medición Anualmente 

Fuente: Metodología para el levantamiento de procesos de la UNL.  

Elaboración: Nayeli Mishel Oviedo Mosquera, 2022.  

 

j. Estadísticas 

Las estadísticas de los subprocesos no se definen ya que estos abarcan diferentes actividades las cuales no 

se encontraban claramente definidas, por lo que la presenta propuesta cuenta con diagramas de los 

subprocesos para brindar un mejor servicio a los clientes. Se recomienda a la Dirección de Posgrado llevar 

una base estadística de los subprocesos que se desarrollan.  

k. Anexos  

• Anexo 1 – Acta de titulación  
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• Anexo 2 – Solicitud emisión de certificados  
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• Anexo 3 – Justificación de inasistencia  
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6.3. OE3: Socializar la propuesta con los actores claves que intervienen en el 

subproceso académico dentro del proceso agregador de valor para la “Gestión de 

Posgrado” para la Gestión por Resultados en la Universidad Nacional de Loja.  

 Para el cumplimiento de este objetivo se realizó una invitación por parte de la Directora 

de Posgrado mediante vía correo electrónico institucional hacia los funcionarios de la dirección; 

por parte del investigador se procedió a elaborar el material didáctico con el cual se dio a 

conocer la propuesta investigativa antes mencionada. La socialización de la propuesta se 

efectuó de manera presencial en la sala de reuniones de la Dirección de Posgrado el día jueves 

28 de julio del 2022 a las 15h00, se contó con la presencia de los siguientes funcionarios:  

 Directora de Posgrado 

 Personal de apoyo (secretaria) 

 Analista financiero 

 Docente directora del trabajo de integración curricular 

 Estudiantes de Administración Pública 

 Mediante la reunión realizada no se presentaron correcciones ni observaciones por parte 

de los funcionarios permitiendo la validación de los flujogramas y del manual, logrando 

completar con el presente objetivo. A continuación, se procede a mencionar algunas ventajas y 

desventajas de este manual:  

 Ventajas 

➢ Los funcionarios tendrán conocimiento de las actividades que deben desarrollar. 

➢ Permitirá agilizar los procesos 

➢ Se ofrecerá un mejor servicio 

 Desventajas 

➢ No existe normativa para los subprocesos académicos de posgrado. 

➢ Desconocimiento de la existencia de algunos procesos. 

➢ Algunos subprocesos se ejecutarán por primera vez.  
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Tabla 2 Matriz de condiciones para la implementación de la propuesta 

 Variables 

No. Sugerencias Expectativas Estrategias de mejora 

1 Socializar los subprocesos 

desconocidos con los 

funcionarios.  

Participación de todos los 

funcionarios.  

Capacitación a toda la dirección 

acerca de los subprocesos 

académicos existentes.   

2 Solicitar la creación de una 

normativa para regular los 

subprocesos académicos.  

Normativa acorde a la 

propuesta planteada.  

Emitir una normativa 

correspondiente a los 

subprocesos académicos.  

Nota. Elaboración propia del investigador 
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7. Discusión 

 Una vez realizada la investigación con la aplicación de las técnicas de recolección de 

información y presentación de los resultados de cada objetivo como parte del proyecto de 

integración curricular se define y discute lo siguiente.  

 OE1: Diagnosticar la situación actual del subproceso académico dentro del proceso 

agregador de valor para la “Gestión de Posgrados” para la Gestión por Resultados en la 

Universidad Nacional de Loja. 

 El propósito de este primer objetivo fue realizar un diagnóstico organizacional para 

determinar la situación en la que se encontraba la dirección de Posgrado, haciendo mención a 

la definición de Jack Fleitman (1997) el cual indica que el diagnóstico permite estudiar y 

evaluar las fuerzas, debilidades, amenazas y oportunidades de las empresas, además de que 

sirve como un instrumento por medio del cual se analiza y evalúa el entorno de una 

organización, su estructura, sus políticas, y en general la gestión que realice; esto se relaciona 

con el primer objetivo específico planteado en la investigación, acerca de la realización del 

diagnóstico situacional de los subprocesos académicos, ya que se emplearon diferentes técnicas 

que permitieron conocer la situación en la que se encontraba la dirección.  

 Para poder ejecutar este objetivo se hizo necesaria la utilización de la técnica de 

observación directa, con la cual se pudo identificar que la dirección se encuentra ubicada en un 

espacio de fácil acceso e identificación, debido a que su edificio es de reciente construcción y 

cuenta con el logotipo de la dirección en sus ventanales, además se pudo visualizar un buen 

ambiente laboral entre los funcionarios, facilitando la cooperación y generando agilidad en las 

actividades encomendadas, lo que cumple con la teoría de la gestión de resultados en cuanto a 

prestación de servicios se refiere, la cual busca facilitar a las instituciones u organizaciones la 

dirección efectiva de los procesos, actividades o valor público con el fin de optimizar su 

aseguramiento de prestación de servicios y la mejora continua.  

 Posteriormente, mediante la aplicación de una entrevista semiestructurada a los actores 

claves que participan dentro de los subprocesos académicos se logró extraer información acerca 

de las actividades que desarrollan cada uno de los funcionarios logrando determinar los 

diferentes aspectos tanto positivos como negativos, permitiendo sintetizar y llegar a establecer 

los problemas presentes en los subprocesos, se identificó como principal problemática la falta 

de formulación y esquematización de subprocesos, esto se debe a que algunos de ellos son 

desconocidos y se ejecutarán por primera vez, además de la ausencia de un manual de 
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subprocesos académicos lo que genera  confusión y desconocimiento al momento de realizar 

las actividades competentes a cada subproceso objeto de estudio.  

 Así también, se pudo distinguir varias fortalezas, una de las más importantes es el contar 

con un equipo de gente joven con los conocimientos adecuados para desarrollar las actividades 

asignadas, de igual forma se presentan debilidades como la dependencia de otras instancias de 

la universidad y una tramitología engorrosa para poder obtener su dinero, lo que ocasiona un 

enlentecimiento de los procesos.  

 Las responsabilidades de cada funcionario y la estructura organizacional de la dirección 

se encuentran establecidas dentro de la resolución 002 emitida por el Rector. El 

desconocimiento de algunos subprocesos genera que a pesar de tener las funciones establecidas 

se ignore algunas de ellas, por lo que se ve reflejada la necesidad de formular e implementar un 

manual de subprocesos, el cual según la Secretaría de Relaciones Exteriores (2014) es un 

instrumento de apoyo administrativo que agrupa procedimientos precisos con el objetivo de 

obtener información detallada, ordenada, sistemática e integral, permitiendo que una empresa 

funcione de manera correcta.  

 OE2: Propuesta de manual de subprocesos académicos dentro del proceso 

agregador de valor para la “Gestión de Posgrados” para la Gestión por Resultados en la 

Universidad Nacional de Loja. 

 A partir de los resultados obtenidos mediante el diagnostico situacional, fue posible la 

construcción del manual de subprocesos académicos dentro del proceso Gestión de Posgrado 

de la Universidad Nacional de Loja. Para la realización de este objetivo se tomó en 

consideración la Metodología para el Levantamiento de Procesos de la Universidad Nacional 

de Loja.   

 Para cumplir con este objetivo es importante tener en consideración que la gestión por 

procesos es uno de los enfoques de la Nueva Gestión Pública, por lo que la Real Academia 

Española define a un proceso como un conjunto de fases sucesivas de un fenómeno natural o 

de una operación artificial, en otras palabras, es una secuencia de tareas o actividades 

previamente planificadas las cuales se realizan de forma concatenada y cuentan con la 

participación de un número de personas y de recursos materiales coordinados.  

 Disponer de un manual de procesos permite que las instituciones u organizaciones 

ahorren tiempo, optimicen los procesos, mejoren la comunicación, delimiten las 
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responsabilidades y eliminen la duplicidad de actividades, por tal razón se procedió a la 

construcción del manual de subprocesos académicos dentro del proceso agregador de valor 

Gestión de Posgrado para la Gestión por Resultados en la Universidad Nacional de Loja, este 

se realizó en base al Proyecto de Integración de Saberes denominado “Gestión Pública por 

Resultados en el Contexto Ecuatoriano” quien dentro del Núcleo de Gestión Pública plantea 

como línea de investigación general el estudio de la gestión pública y calidad institucional, y 

que tiene como finalidad el impulsar la investigación desde la perspectiva de las instituciones 

en relación con la ciudadanía, presenta el tema de procesos, procedimientos y trámites.  

 El manual de procesos debe ser de fácil entendimiento para quien lo utiliza y para los 

lectores interesados, también debe ser adaptable a los cambios y actualizaciones posteriores, 

por lo que es importante hacer constar algunas consideraciones que se deben tomar en cuenta a 

la hora de modificarlo. El objetivo principal de un manual es proporcionar una guía documental 

como herramienta o medio de información donde se sistematicen las diferentes actividades, 

permitirá a la Dirección de Posgrado agilizar los procesos y actuar con eficiencia, eficacia y 

efectividad contribuyendo al cumplimiento de los objetivos institucionales.  

 OE3: Socializar la propuesta con los actores claves que intervienen en el 

subproceso académico dentro del proceso agregador de valor para la “Gestión de 

Posgrado” para la Gestión por Resultados en la Universidad Nacional de Loja.  

 Para el cumplimiento de este objetivo es primordial validar los resultados obtenidos con 

los actores claves del proceso para corroborar la información obtenida. Luego de realizar esta 

actividad se procedió a socializar la propuesta del manual de los subprocesos académicos, con 

la cual se pretende mejorar los servicios ofrecidos dentro de la Dirección de Posgrado lo que a 

su vez contribuye a cumplir los objetivos institucionales.  

 Según la teoría del desarrollo social de Leo Vygotsky la socialización afecta el proceso 

de aprendizaje de un individuo e intenta explicar la conciencia o percepción como resultado de 

la socialización, dicho de otra manera, la socialización es el proceso mediante el cual el ser 

humano adquiere conocimientos de su medio ambiente y los integra a su personalidad.  

 La socialización de la propuesta se realizó con la máxima autoridad de la dirección de 

Posgrado y con los funcionarios involucrados en el desarrollo de los subprocesos académicos, 

esto con la finalidad de dar a conocer la propuesta investigativa y promover su uso, este espacio 

de interacción permitió hacerles conocer los subprocesos académicos identificados y las 

actividades inmersas en cada uno de ellos, además de brindarles las normativas legales en las 
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cuales se basó el desarrollo del manual. No se presentaron modificaciones algunas por parte de 

los funcionarios, por lo que se procedió a firmar el acta de socialización de la propuesta.  

 Finalmente, una vez cumplidos los objetivos específicos se obtuvo como resultado 

general el diseño de un manual de subprocesos académicos como respuesta a las problemáticas 

identificadas en la Dirección de Posgrado, luego de identificar los resultados obtenidos 

mediante el diagnóstico se logró reconocer los problemas presentes en la dirección por lo cual 

se presenta la propuesta Manual de subprocesos académicos para la Dirección de Posgrado de 

la Universidad Nacional de Loja. En este sentido la dirección podrá contar con esta nueva 

herramienta para lograr la eficiencia y eficacia esperada, contribuyendo al logro de los objetivos 

institucionales, enfocando cada actividad a lo que busca la Nueva Gestión Pública, que es una 

administración basada en la innovación pública.   

 Tomando en consideración la teoría de la calidad propuesta por Juran en donde se 

menciona que la calidad total es estar en forma para el uso, desde los puntos de vista 

estructurales, sensoriales, orientados en el tiempo, comerciales y éticos en base a parámetros de 

calidad de diseño, calidad de cumplimiento, de habilidad, seguridad del producto y servicio en 

el campo, se espera que con la propuesta de mejora se logre brindar una mejor atención dentro 

de la dirección, que a pesar de su reciente funcionamiento cuenta con una gran acogida por 

parte de las personas que buscan cursar sus estudios de cuarto nivel.  
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8. Conclusiones 

 Luego de realizar el análisis respectivo de la investigación ejecutada, en base a cada 

objetivo investigativo se puede concluir lo siguiente:  

 Se detecta el desconocimiento de algunos subprocesos académicos y el carecimiento de 

normativas vigentes que se encuentren aprobadas las cuales sustenten el desarrollo de 

los mismos, lo que genere demoras en algunos trámites que deben realizarse, en parte 

esto obedece a que la Dirección de Posgrado entro en funcionamiento hace pocos meses. 

Por otra parte, una de las fortalezas a destacar es el buen ambiente laboral y la 

cooperación entre funcionarios para el desarrollo de las actividades.  

 Se identifica la necesidad de la formulación e implementación de un manual de 

subprocesos académicos de la Dirección de Posgrado, con la finalidad de contar con una 

herramienta idónea donde se plasmen las actividades específicas que se deben realizar, 

esta permitirá garantizar una atención de calidad con eficiencia y eficacia. Así como 

también permitirá que los funcionarios que se incorporen a la Dirección, cuenten con 

una guía en la que se detallen los subprocesos que deben realizar, permitiéndoles 

adaptarse en el menor tiempo posible.  

 La socialización de la propuesta investigativa permitió que los actores clave que 

intervienen dentro de los subprocesos académicos, validen la información registrada en 

el manual y en el diagrama de flujo, además de identificar algunas observaciones 

mínimas necesarias para adaptar el manual de procesos.  
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9. Recomendaciones 

 Luego de haber establecido las conclusiones respectivas, se establece las siguientes 

recomendaciones:  

 Se recomienda a la Dirección de Posgrado tramitar una normativa en la que se sustenten 

todos los subprocesos académicos identificados en la propuesta elaborada. Además, es 

importante que de forma continua empleen medios de verificación para constatar que 

las actividades plasmadas están siendo cumplidas de forma óptima.  

 Tramitar la respectiva aprobación de la propuesta realizada, con el objetivo de que pueda 

cumplir el fin para el cual fue creada: ser una guía útil para la Dirección de Posgrado, 

permitiendo agilizar sus procesos, mejorando la atención al cliente y contribuyendo al 

logro de los objetivos institucionales. 

 Planificar una retroalimentación constante con los actores claves involucrados en los 

subprocesos académicos, con el objetivo de verificar si estos subprocesos se están 

desarrollando adecuadamente y analizar si no se han modificado las normativas en las 

cuales se basó la propuesta realizada, ya que de ser el caso se deberá realizar las 

respectivas actualizaciones de mejora. 
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11. Anexos 

Anexo 1. Mapa conceptual de la problemática 
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Anexo 2. Ficha de observación  

Universidad Nacional de Loja 

Facultad Jurídica Social y Administrativa 

Carrera de Administración Pública 

Ficha de observación para el diagnóstico y levantamiento de información de los subprocesos 

académicos dentro del proceso agregador de valor “Gestión de Posgrado”, en la Universidad 

Nacional de Loja.  

 Nombres y apellidos del observador: _________________________________ 

 Fecha: ___________________________________ 

 Hora de inicio: ____________________________ 

 Hora de finalización: _______________________ 

 Escenario: ________________________________ 

Formulación de los subprocesos Académicos dentro del Proceso Agregador de Valor “Gestión 

de Posgrado”, en la Universidad Nacional de Loja, Año 2022. 

OE1. Diagnosticar la situación actual del subproceso académico dentro del proceso agregador de valor para la 

“Gestión de Posgrados”, en la Universidad Nacional de Loja. 

OE2. Elaborar el manual de subproceso académico dentro del proceso agregador de valor para la “Gestión de 

Posgrados”, en la Universidad Nacional de Loja. 

Nro. Criterios de observación Si No # PT PO Observaciones 

1 La infraestructura donde está ubicada la 

dirección de Posgrado se encuentra en 

buenas condiciones.  

X   5 5 Edificio recién construido 

2 Cuenta con rótulos de identificación 

visibles 

X   5 5  

3 Cuentan con logotipos institucionales X   5 5  

4 La dirección de posgrado cuenta con un 

organigrama debidamente estructurado 

 X  5 0 No se encuentra expuesto 

5 El organigrama que utilizan es horizontal o 

vertical 

 X  5 0 No se puede identificar 

6 Cuantos trámites ingresan al día y/o semana 

a la dirección. 

  3 5 5 Se trata de dar respuesta lo más 

pronto posible. 

7 Cuantos funcionarios laboran dentro de la 

dirección 

  13 5 4  

8 Se observa un buen ambiente laboral entre 

los funcionarios de la dirección 

X   5 5 Buena convivencia.  

9 Es fácil identificar el tipo de servicio que 

presta la dirección 

X   5 5  
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10 Cuentan con material informativo que 

permiten conocer los servicios ofrecidos 

(Imágenes, afiches, videos, etc.)  

X   5 5 Afiches informativos y 

publicidad en redes sociales. 

11 Los subprocesos académicos se encuentran 

regulados a través de normativas, leyes o 

reglamentos 

X   5 5  

12 Los responsables de los subprocesos 

académicos se encuentran definidos 

apropiadamente  

 X  5 3 No cuenta con un manual de 

procesos. 

13 Los subprocesos académicos establecen de 

forma correcta los roles que deben 

desarrollar cada uno de los responsables 

 X  5 3 No existe manual de procesos 

14 Los subprocesos académicos cuentan con 

los recursos (económicos, administrativos, 

etc.) correspondientes  

X   5 3 Autofinanciamiento. 

Falta de personal.  

15 Las entradas (inputs) de los subprocesos 

académicos se encuentran adecuadamente 

determinados  

X   5 2  

16 Saben los funcionarios las actividades que 

deben desarrollar 

X   5 5  

17 Los funcionarios cuentan con la tecnología 

necesaria para desarrollar sus actividades 

X   5 5  

18 Las salidas (outputs) de los subprocesos se 

encuentran adecuadamente establecidas 

X   5 2  

19 Se toman decisiones en conjunto dentro de 

la dirección de Posgrado  

X   5 5 Buena cooperación 

20 Los subprocesos académicos cuentan con 

un algún registro de información.  

 X  5 0 No existe manual de procesos. 
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Anexo 3. Guía de entrevista semiestructurada 

 

Universidad Nacional de Loja 

Facultad Jurídica Social y Administrativa 

Carrera de Administración Pública 

Modelo de entrevista semiestructurada 

Entrevista para el diagnóstico y levantamiento de información de los subprocesos académicos 

dentro del proceso agregador de valor “Gestión de Posgrado”, en la Universidad Nacional de 

Loja.  

Introducción  

El presente proyecto de investigación llevado a cabo en la carrera de Administración Pública, 

tiene como finalidad la formulación de los subprocesos académicos dentro del proceso 

agregador de valor “Gestión de Posgrado” de la Universidad Nacional de Loja. Para dar 

cumplimiento con los objetivos específicos 1 y 2 del proyecto de investigación es necesario 

aplicar la siguiente entrevista con la finalidad de obtener la información para realizar el 

diagnóstico situacional y la formulación de los subprocesos antes mencionados.  

1. Datos de la entrevista 

➢ Fecha de realización: _____________________________________________ 

➢ Hora de inicio: __________________________________________________ 

➢ Hora de finalización: _____________________________________________ 

➢ Escenario: _____________________________________________________ 

2. Datos del entrevistador 

➢ Nombres y apellidos: _____________________________________________ 

➢ Formación Académica: ___________________________________________ 

3. Datos del entrevistado 

➢ Nombres y apellidos: ____________________________________________ 

➢ Formación académica: ___________________________________________ 

➢ Institución en la que labora: _______________________________________ 

➢ Cargo institucional: ______________________________________________ 

4. Presentación y propósito 

De la manera más comedida se dirige a usted en calidad de estudiante del 8vo ciclo de la 

Carrera de Administración Pública Nayeli Oviedo.  

La presente entrevista tiene como finalidad realizar un análisis interno y externo de los 

subprocesos académicos dentro del proceso agregador de valor “Gestión de Posgrado”, para con 

la información obtenida elaborar un diagnóstico situacional de los subprocesos antes 

mencionados.  

Así también, permitirá analizar cada una de las tareas, responsabilidades, competencias, 

entradas, salidas y requerimientos de los subprocesos académicos, lo cual posibilitará la 

elaboración del Manual de Procesos de la dirección de Posgrado. 

5. Indicaciones Generales  
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➢ Las preguntas a realizar serán de forma abierta, quedando a disposición del entrevistado el 

argumento de la respuesta.  

➢ El entrevistado tiene la potestad de permitir o no la grabación de la entrevista.  

➢ No existe límite de tiempo para la contestación de las preguntas. 

Desarrollo  

Para lograr el objetivo específico 1 “Diagnosticar la situación actual del subproceso académico dentro 

del proceso agregador de valor para la “Gestión de Posgrados”, en la Universidad Nacional de Loja”, se 

desarrollarán las siguientes preguntas.  

Preguntas generales 

1. ¿Cómo surge la necesidad de crear la Dirección de Posgrado? 

2. ¿Cuál es el objetivo de la Dirección de Posgrado? 

3. ¿Cómo está estructurada la Dirección de Posgrado? 

4. ¿Cuáles son los subprocesos que se llevan a cabo dentro de la Dirección de Posgrado? 

5. ¿Existen medios de verificación que garanticen el cumplimiento de los servicios ofrecidos por 

la Dirección? 

6. ¿Qué normativas legales regulan las actividades llevadas a cabo por la Dirección? 

7. ¿Tienen establecida la planificación de las actividades que van a desarrollar durante el periodo 

académico? 

8. ¿Qué tipo de actividades se desarrollan dentro de la Dirección? 

9. ¿Qué tipo de herramientas utilizan para desarrollar sus actividades? 

10. Bajo su criterio ¿Cuáles son las fortalezas con las que cuenta la Dirección de Posgrado? 

11. ¿Qué dificultades impiden el correcto desarrollo de las actividades de la Dirección? 

12. ¿Qué oportunidades aprovecha la Dirección para el cumplimiento de sus actividades? 

13. ¿Cuáles son los riesgos que afectan el cumplimiento de las actividades?   

Preguntas específicas 

1. ¿Conoce de que se tratan los subprocesos académicos que desarrolla la Dirección? 

2. ¿Cuál es el objetivo de los subprocesos académicos? 

3. ¿Considera que es importante la existencia y adecuada formulación de estos subprocesos? 

4. Los procesos que lleva a cabo la dirección ¿Cuentan con los manuales correspondientes? 

5. ¿Considera usted que con la implementación de manuales de procesos se mejoraría la eficiencia 

de la Dirección? 

6. ¿Conoce usted cuales son las normativas legales que sustentan los subprocesos académicos y 

cuáles son estas? 

7. ¿Cuáles son las actividades que se desarrollan en los subprocesos académicos? 

8. ¿Se ha logrado identificar cuáles son las trabas y/o demoras en la ejecución de estos 

subprocesos? 

9. ¿Cuáles serían sus recomendaciones para formular adecuadamente estos subprocesos?  

 

Conclusión y despedida 

Agradezco su valiosa participación en esta entrevista, la información recolectada nos permitirá 

mejorar la calidad del servicio que presta la Dirección Posgrado. 
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Anexo 4. Material de presentación para la socialización 
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Anexo 5. Evidencia de la socialización de la propuesta 

 Fotografías de la reunión 

 

  
 

 Acta de socialización 
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Anexo 6. Evidencia del trabajo investigativo 

 Reconocimiento de la Dirección de Posgrado  

  
 

 Aplicación de entrevistas  
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 Diagramación de flujogramas  
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Anexo 7 - Certificado del Abstrac 
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